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r.1 ObJeti\º(.> dt?l ptesent<.- traba.io de tesis es l'l 
de tra~ar d~ ~os~rar o de explicar uentro de un breve resc 
men lo que ha sido en H~xico la pr&c.tica del sindicalis~o~ 
recurriendo & los ori¡:enes del c:i.sc:io, u. su e\•olueit.n df!11-
tro del Qmbito social, politiCb }' ecoll'tH:iico, asl c.o·oo a 
su desarrollo en el de\•eni :r histórico hasta nuestros tl.er::.
pos. 

Sabido es, que <?l sindicalismo no tiene naciona
lidad, sino qu<: es ptodui:to de ln Rc\·olución lndusttial, 
~· que St.< hace presente en cualquier lupar en que haye tra
hn1adores. Su nac1eiento es producto de los contradiecto
ncS de clase, L~iste una iucrtt? r marca.da relación entre 
el sind1cal2sr:io y e.l derecho. de donde se desprende una 
rcla~ión ócter~inada por la necesidad social al cisoo tiea 
po que por el sentido del orden, es por ello que a ttav•s 
de ln tee&tica de ~1 trabajo trnto óc hacer un bosquejo 
de lo que ha sido en H&~ico l& pol1tica sindical, las re~
tricc:iones a la libertad sindical )' la eorrupciór. de las 
d1rigeucia5 sindicales que han troido par con.secuencia una 
completa desvirtualizaci&h d~ su nu~Lntico liócraz~o. 

Como fcnór.ieno social, el mo\'ii:iiento obrero tiene 
antec.cdentes muy remotos que nos pudieran llc\·ar al cstu- • • 
dio de las civilizaciones más nnttsuas, sin cmbarso fue 
hasta el siglo XVIII en que la Revolución Industrial de
termin& una rátJida c,;pansión en (.•l proceso tsroduct1Yo '$ 
operó una reestructura~ión en las relaciones laborales que 
repercutió notablemente en lnslaterr&, franci.a, diYersos 
estados alemanes, Bltlgicti, Holanda y en nl1i.unos estados 
italianos. 

Por lo que se refiete a nuestro pa1s pretendo 
exorn.inar con elnridad y penetración, las condiciones his
tóricas Y sociopoll tices en que el movimiento obrero me
xic.ono se desarrolló y que dcsembocarl.a en la formación 
de srnndes y poderos&s centrales obreras, animadas y uti
li:adas por el Estado eh lu práct.ica de su Jiroyecto de so
cir:dnd nacional. 
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C.\PlTULO PRil'IER.O 

FORHACION HISTORlCO-JURIDICA 
DEL SINDICATO 
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"Lo orsani2ación stndic:al aparece propiamente a 
finales del siglo XVIII, como consecuencia del industria
lismo y del acentuado contraste de clnses¡ si bien, como 
fenómeno social, tiene antecedentes muy remotos en las or
goni~ociones profesionales de las e1viliz.11ciones más nnti
guas, 

De esta suerte, ha pretendido enc:ontrarse nlglln 
antecedente de lo sindicoliz.ación moderna en los clanes 
prehistóricos, atendiendo a las caractertsticas de su· vi
da eot:iunitariai situación poco probable, si se piensa en 
la dificultad de descubrir uno conciencia de clase. y ni 
siquiera de una agrtqu1c1'5n profesional, entre los hombres 
primitivos. 

OQ la misma formo, se ha cretdo vislumbrar algún 
embrión de las asociaciones sindicales en lns agrupneio
nes de ln India de la o.ntigÜedad (grupos de agricultores, 
pastores, navegantes y artesanos, llamados sreni) y en los 
organismos corporativos del pueblo jud1o. durante los tiem 
pos del rey Salomón. -

Levy Sundri define al sindicato (térQino de ori
gen francés, derivado de la voz griega syndieus) como la 
asociación constituida por personas que ejercitan una mis
mo actividad profesional {pertoneetentcs, en consecuencia, 
a la m1.smo categorla) para ln promoción y defensa de sus 
intereses colectivos, yo sea morales o de orden económico. 

En los patses de tradición latina se ha observa
do la palabra "sindicato", mientras que en Inglaterra y 
Estados Unidosf las asociaciones profesi.one.les se han de
nomino.do Trade UniQns, en tanto que en los pueblos de ho.
bla germltnic.o. se han utilizado los tñrlllinos Feverschaften 
y Atbeiter Vereine. 

I. LA ASTIGOEDAD CLASICA 

En el mundo antisuo c:lúsieo, el trabajo organi
zado era fundamentalmente servil; sin embargo, también era 
frecuente el desempefto de la industrio familiar y ln agru
pnción de los artesanos en colegios. Fue común, en esta 
éipoc.a, 111 c:onvieción d<! que el trabajo material deni¡p;a, 
resultnndo, en consecuencia. una labor reservada pa.ra los 
hosbres sin libertad. El modo de produc.ci&n esclavista fue 
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le invención decisiva del mundo grecorromano )' le raz.ón 
&ltime de sus realizaciones, como también de su eclipse. 

A. Grecia. 

La organizoción industrial en Grecia revcst1n 
dos modalidades principales: el trabajo servil y la coali
ción de artesanos libres. Por exigencias de le vide en 
aquel tiempo, se toleraron dos tipos de coalición artesa
nal: las estoirles, de carácter polltico, y les cren1ns, 
de naturalcz.a asistencial y mutualista. 

El prejuicio de la antigüedad contra le dignidad 
y le importancia del trabajo, no escapa ni a les mentes 
más preclaras, no siendo extrafio que Platón o Aristóteles 
manifiesten en su repudio hacia las actividades materia
les. 

En el Digesto - libro 47, t1tulo XXII, ley 4e, 
"De coleiis et corporibus" - se menciono la existencia de 
una Ley de Solón que consagraba le libertad de los cole
gios y agrupaciones profesionales de Atenas pero redactar 
sus estatutos, sin incurrir, por tal efecto, en violacio
nes a los leyes del Estado. También se alude a una autori
zación particular para los consresaciones de nautas o ban
queros, que se ha considerado como lo primera referencia 
legal o lo cotcgor1a profesional. 

B. Romo. 

Junto al trabajo servil, en Roma, se desarrolla 
una vasta organización profesional, a través de los colle
gia opificum, congregaciones de artesanos, con corócter 
religioso y mutual, que constituyeron lo figura prototipo 
del asocicionismo en lo antigüedad. 

En el texto de los XII Tabl11s, 150 ai\os o .e,, 
se autorizó la existencia de los colegios gremiales o los 
cuales se concede el derecho poro regirse por s1 mismo. 

En opinión de Plutarco, los collegia romanos 
fueron creados durante el reinado de Numa Pompilio; poro, 
Aeg(in Florus, aquéllos surgieron en el año 241 a.c., du
rante el Imperio de Servio Tulio, destacando particular
mente, los colegios de los auxiliares de culto, joyeros, 
carpinteros, tintoreros, zapoteros, curtidores, pujadores 
de cobre y alfareros. 

Le Ley 
de organización. 

Julio de 50 a.c., reglamentó dos tipos 
Los collegia compitnlitia, de carácter 
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religioso (similores a los sodalitates sacrae y los colle
gio de artlfices y oficios, instituciones profesionales 
que llegaron a tener una fuerza polltica notable lo que 
ocasionarla su persecución por el Estado. 

Al ser considerados como perniciosos poro lo vi
da polltico, se vetó lo existencia de aquellos colegios, 
mediante salvoconducto promulgado el año 64 a.C. No obs
tante ello y pese a las restricciones impuestos en el año 
67 a.c., y las sucesivos, decretadas por César Augusto, 
y en general, o los incluidas en la legislación del Impe
rio, las corporaciones se multiplicaron, llegando o sobre
pasar el ciento. Asl, integraron una fuerza social consi
derable, que el Estado yo no estuvo en condiciones de ig
norar. 

Tlpica es la organización profesional de lo épo
ca de Diocleciano, que vinculaba obligatoriamente, tanto 
o los operarios coe10 o sus fae1iliares, al ejercicio de la 
actividad gremial, De esta situación, Paul Pie desprende 
que la orgonizoci&n social del Bajo Imperio tiene por ca
rácter distintivo la servidumbre de la profesión. 

En lo concerniente al régimen legal de estos or
ganismos, su formoci&n dcpendla de una autorización ofi
cial, lo que, uno vez concedido, no necesitaba renovarse; 
la revocnctón, por el contrario, podlo ser operada en cual 
quier tiempo. Paro lo perfección jurldico do su organiza= 
ción y actividades, precisaban de lo existencia de los es
tatutos. 

La supresión de estas congregaciones requer1o, 
también, la sanción del Estado, por lo que, al efecto, re
sultaba irrelevante el acuerdo simple de los miembros. 

Para Domenico Napoletano, los collegia opificum 
de Roma, inspiran, as! sea indirectamente, la formacibn 
de los corporaciones medievales, aparecidas bojo diversas 
denominaciones; guldos en los pal ses germánicos, ansias 
en Flandes, cuerpos de oficios (corps de métiers} en Fran
cia y corporaciones de artes y oficios en Italia, 

11. EL SISTE~IA CORPORATIVO MEDIEVAL. 

En la organización profesional del medievo, o 
partir del siglo XI, pueden encontrarse antecedentes del 
moderno si temo sindical,, ya se trate de lo sindicacibn 
obrera, yo de la de los patrones. 

Con el descubrie1iento de la unidad polltico y 
territorial del Imperio Romano, las agrupaciones corpora
tivos se forman en torno a los ciudades, y su desarrollo 
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se vincule firmemente a la historia de las villas y aldeas 
medie\' Bles. 

Surgen aquéllas, como consecuencia de la llamada 
Revolución Municipal y transformnn los procedimientos 
tradicionales de trabajo. 

Desde lo época de Carlomagno se babia pensado 
en la reorganización de los antiguos colegios de ortesa
nos, pero dentro de un marco diverso, en consecuencia con 
la evolución de los centros urbanos. 

Lo servidumbre de la gleba y el trabajo libre, 
por cuenta ajena, son las formas principales y a través 
de las cuales se presenta el fenómeno laboral, durante los 
siglos XII a XVIII. 

El taller medieval fue la unidad primaria del 
régimen corporativo y se caracterizó por sus modestos di
mensiones y su esplritu casi familiar. su· orsanizocibn su
pon1a un orden jerárquico que comprend1a tres rangos de 
actividades; 

a) Maestro, trabajador libre, generalmente arte
sano y que era el propietario del centro de trabajo. 

b) Compei\eros u oficiales, trabajadores asala
riados, al servicio y bajo el mando del maestro. 

c) Aprendices de oficio, no remunerados por sus 
servicios y aspirantes a lo categor1a de compei\eros. 

talleres, 
quico muy 

Como consecuencia del carácter patriarcal de los 
los maestros eran titulares de un poder jerór
omplio, similor al del poter familias. 

Asum1an el compromiso de adiestrar personalmente 
al aprendiz, amén de procurar su instrucción general. Con
taban, al efecto, con un poder disciplinario sobre sus dis
c1pulos. Correlativamente, ten1on el derecho de exigir un 
pago por su enseñanza. 

Los compañeros se velan constrefiidos a contro
torse y laborar, so peno de ser sancionados por vagancia. 
Su compromiso de ser,·ir en el taller ero muy riguroso; se 
les prohibla abandonar el empleo sin previo aviso; se les 
imped1a ingresar o otros talleres o inclusive ero factible 
hacerlos retornar y cumplir su compromiso, mediante el uso 
de lo fuerza. 

Bojo el severo control de los corporaciones, po
dían espirar el rango de maestros hasta después de haber 
cumplido un, frecuentemente largo, periodo de compofierts
mo, presentar uno obro maestro, aprobar un examen de capa
cidad ante un jurado de 1:1aestros y obser,•ar lo formalidad 
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del juramento. 

Dentro de lo organización que nos ocupa, el 
aprendiz no sólo se encontraba en uno relación de subordi
nación con el maestro, sino que ingresobn como un miembro 
mós de su fomilia. La duroci6n del perlado de ensef\onzo 
voriobo entre tres y doce of\os, segt'ln la profesión; pero 
en llnea general, lo promoción al puesto de oficiales de
pend1a del dictamen de las corporaciones. 

El mundo del trabajo en los talleres, es princi
palmente artesanal. Las relaciones entre empleadores y em
pleados presentan un carácter personal y la actividad cocu
nitoria reflejo entre unos y otros formas de vida id~nt1-
cos. Quizá por esta razón ha llegodo a pensarse que lo 
corporación vino o agrupar tonto o los trabajadores libres 
como a los subordinados que prestaban su servicio por cuen 
ta ajena. en tanto que laboraban poro los primeros. -

En realidad, la corporación es lo asociación de 
los diferentes talleres dedicados a uno profesión. 

Paro Poul Pie, ln corporación es lo corporación 
de los artesones de un mismo oficio, residentes en uno 
mistlla villa, investida de un monopolio riguroso de fnbri
cación y vento, resultante de lo de sus es
tatutos y reglai:ientos, tanto de parte de la municipalidad 
como do lo autoridad real o señorial. 

Se trata de organizaciones con corácter prepon
derantemente patronal (asociaciones de maestros) en las 
que los dei:iás po.ticipantes (compañeros y apren1iices), asu
men una posición subordino.do. 

Para J. de J. Castorena, lo corporación o sremio 
jamás representó una agrupación de tipo mixto. Por su ori
gen, propósito y realización, la oraanización corporativa 
fue la nsocioción de los maestros. 

Los distintos elementos del sistema gremial vi
vieron unidos, frecuentemente, por un vinculo religioso, 
por lo inspiración y el respeto que inspiraba la brillante 
artesanla de los maestros y por la identidad de interés, 
que hacia de la comunidad una institución econóaico 1 sóli
do.mente constituido. 

Particularmente, en sus inicios, la corporación 
ofreció a sus agremiados diferentes beneficios: les signi
ficó uno familia profesional que pudo proporcionarles se
guridad material espirituol; protegió a los compañeros en 
los épocas de crisis y los preservé de la desocupación y 
el desempleo; propicié la instrucción técnica, garantizan
do al mismo tiempo mere.ancla buena y legltiaa paro el con-
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sumidor; salvasuardó, en suma, la industria misma, preser
vándola de la ruina total, durante las guerras que conti
nuamente asolaron la Edad Media. 

Se ha afirtiado, sin embarso, que el sisteca de 
protección para los asalariados existió en función de los 
fines de la prcprnción. Asl, la prohibición del trabajo 
nocturno es aplicable frente o la dificultad de \'i&ilar, 
en este turno, los posibles excesos de la producción, el 
deber del descanso en dlns festivos derivaba el cumplimiea 
to de los fines religiosos de estas organizaciones. Final
mente, la exigencia de cubrir salarios olnimos para los 
operarios contrastaba con la obligación de pasar salarios 
máx11:1os. 

Un complejo de disposiciones reglamentó la orga
nización del trabajo por oficios: les ordennnzes gremia
les. Las formns estatutarios regularon no ton solo la con~ 
titución de les corporaciones y les relociones. 

Entre los asremiados )' la propia corporación 
ofreció a sus agremiados relaciones económicas y profesio
nales entre los operarios asociados, 

Lo agrupación corporativa tuvo un carácter lo
cal, por lo que puede pensarse que hubiese constituido una 
organización nacional del trabajo. 

Con rigidez local y su hermetismo, los corpora
ciones limitaron la libre iniciativa, creando discrimina
ciones entre sus integrantes y los operarios no afiliados. 
Todo esto, unido al pauperismo y a lo insuficiencia sala
rial, determinó el nacimiento de las asociaciones de ofi
ciales mejor conocidos como compo~nonnages, 

Estos organizaciones jugaron un papel determi
nante en la contratación de meno de obre, o grndo tal que, 
con el tiempo, resultaron un auténtico monopolio de era
pleo. Objeto de persecusión, en un principio, los agrupa
ciones de oficiales se desarrollaron pausada pero paulati
namente, en el anonimato, a través de múltiples asociacio
nes clandestinas. 

Dentro de las aportaciones del régimen corpora
ti\'O al surgimiento del derecho del traboj o y princ:l,palmen,
te el del derecho sindical, deben citarse estos congrega
ciones, que son, incucstionoblcmente el germen del moderno 
sindicato. 

Gran larso vigencia pasó cerca de cinco siglos, 
varias rozones poro iniciar el declive de los cor
poraciones: la formación de una cerrado aristocracia de 
maestros: la exageración de su carácter aoncpoliste; el 
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draconismo de sus estatutos; la dificultad en los ascensos 
y el extremo de convertirlos en hereditarios, 

Asl también debe citarse la injerencia progresi
vo del poder real mediante el otorgamiento de potentes de 
maestro, fuera del régimen corporativo, como reacción fren 
te a los aspiraciones pol1ticas manifestados por aquelloS 
organizaciones. De esto suerte, se forman los manufacturas 
reales, creadas en Lyon en 1466, por Luis XI, y que fueron 
manejadas por trabajadores libres. 

Los bancos, lo contabilidad, las rutas comercia
les, las ferias y las ligas son ya uno estructuro comer
cial formado, Y todo es consecuencia de uno burgues1o que 
adquiere conctencto. progresivo de sus intereses, los que 
anticipo antagónicos de lo estructuro feudal, 

Lo industrio a domicilio constituye en Europa 
Occidental lo principal formo de producción que sustituye 
o la agrlcola durante los siglos XVI, XVII y XVIII. Sin 
embargo a su lodo aparece la manufacturo como puente obli
gado hacia la fábrica moderno, 

Los artesanos enriquecidos, los comerciantes 
usureros, instalaron inicialmente talleres, y más adelante 
fábricas: crearon srondos plantaciones y se convirtieron 
en capitalistas; los campesinos y los artesanos arruinados 
fueron transformándose en asalariados, en obreros despro
vistos de medios de producción y obligados para substis
tir, o contratarse con su explotador. 

III. EL PERIODO LIBERAL 

Lo Revolución Industrial deterainó uno rápido 
expansión en el proceso productivo y operó uno reestructu
ro en los relaciones laborales, que +cpercutió notablemente 
en Inglaterra, F+ancia, diversos estados alemanes, S~lsi
co, Holanda y en algunos estados italianos, 

Lo aparici6n de diver:Jos factores precipitaron 
lo disolución do lo organización gremial: los grandes des
cubrimientos geográficos y la apertura de nuevos mercados, 
lo insuficiencia de la capacidad productiva de aquello, 
poro el comercio loc;a.l y exterior; el desplazamiento de 
sus métodos anacrónicos poro la moderno producción indus
trial; el maquinismo; lo facilidad para sustituir lo mano 
de obro y la crisis virtuosismo artesanal, la exigencia 
de enormes capitales para lo instoloci6n y funcionamiento 
del nuevo sistema (obstáculo insalvable para lo corpora
ción), ost como lo critico acerva de filósofos y economis
tas (Colbcrt y Turgot, entre otros) al monopolio profesio
nal. 



8 

Lo afirmación de las libertades de industria )' 
de co1:1ercio no puede deslindarse de lo cr1tico el régimen 
sremiul, que suele considerarse como su negación para Tur
got, el origen de los corporaciones es co~sccucncia de una 
prolongo.da conspiración de los r.i11cstros arce sanos, para 
obtener una consideración de prepotencia y privileo;io, por 
encima de los intereses generales. 

Los corporaciones inglesas coaenzoron o resque
brajarse con la desaparición del deber de adherirse o al
guno de ellos, para desempeñar diversas profesiones o ar
tes os1 coco le creación de industrias independientes, du
rante el reinado de Isabel I (1562). Dicho proceso se accn 
tuó con le disolución de las corporaciones de los fobri= 
cantes de calzado, en el año de 1753, y, en general, ante 
la insuficiencia de dichos organismos para colmar las exi
gencias de los asalariados. 

Paralelamente, la concentración de una enorme 
población rural en los centros fabriles, la insuficiencia 
salarial, los jornadas excesivas, la inanición, la convi
vencia semianimal en tugurios insalubres y lo incontrolada 
explotación, gestaron la información de asociaciones obre
ras en las actividades profesionales. 

En principio, estas organizaciones actuaron ois
ladamento ~· en forma desarticulada; pero, progresivamente, 
se fueron consolidando hasta constituir un frente de rei
vindicación obrera consciente y vigoroso. Ante la aaennza 
de las estructuras vigentes y las consecuencias de las 
guerras Napoleónicas, se reprimió durante la libertad sin
dical, mediante la promulgación de las leyes de Asociación 
de 1799 y lBOO, que prohibieron, bajo penas muy severas, 
la creación de todo tipo de asociaciones profesionales. 

En principio, estas organizaciones actuaron ais
ladamente y en forma desarticulada¡ pero, progresivamente, 
se fueron consolidando hoste constituir un frente de rei
vindicación obrera, consistente y vigoroso. Ante la amena
za de las estructuras vigentes y los consecuencia~ de las 
guerras Napoleónicas, se reprimió durante lo libertad sin
dical, aediante lo promulgación de les leyes de Asociación 
de 1799 y lBOO, que prohibieron bojo las penas muy severos 
la creación de todo tipo de asociociones profesionales. 

En Froncia, mediante el edicto de febrero de 
1776, Turgot ordena la disolución de las corporaciones. 
Pese a la transitoria recuperación de estas últimos y la 
calda del propio ministro, con la vor5gine del 89, le or
ganización corporativa ha suprimido, y, con ella las agru
paciones de oficiales. 

Inspirado en los derechos fundamentales del hom-
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bre, de corte individualista liberal, se promulgó la lla
mada legislación revolucionaria: decretos de 2 y 17 de 
marzo de 1791, sobre libertad de trabajo, y decretos de 
14 y 27 de junio, del mismo oilo, conocidos como Ley Lo
chopalier, y proscribieron las organizaciones de trabaja
dores en Francia. De esta última opina De la Cueva que en
mascaró una intervención totolitaria en beneficio de la 
burgues1a reinante, con la consecuente negación de las li
bertades de coalición y asociación profesional, a efecto 
de evitar la organización y lucha del proletariado. 

Diversas instituciones represivas retardaron, 
aún mis, lo evolución del movimiento sindical franc&s: la 
Ley 22 germinal del año XI (12 de abril de 1803) que com
prend1e un copltulo sobre el delito de coalición, y el Có
diso penal de 1810, que establecla la prohibición de cons
tituir asociaciones con más de 20 personas. Para Lefranc, 
el derecho individualista de la Revolución Francesa recha
za toda acción colectiva de los trabajadores, ya seo en 
su forQa temporal, la huelga, ye sea en su formo permanen
te, la organización profesional, y lo igualdad teórico que 
el legislador pretende establecer entre patrones y obreros 
se tronsforaa en ventaja exclusiva de estos últimos. 

Al igual que en Inglaterra, pese a la persecu
ción de que fueron objeto, las agrupaciones sindicales 
franceses sobreviven en el clandestinajc y paulatinamente 
se robustecen. Las asociaciones de mutuo socorro, únicas 
que fueron toleradas para los trabajadores, comenzaron a 
integrarse con obreros de la misma profesión y a modificar 
sus funciones de provisión y mutua beneficencia, por las 
defensas de los intereses laborales colectivos. 

Las asociaciones do compagnons se debilitaron 
a tal grado que, por no representar ningún peligro para 
la estabilidad pol1tica de la comunidad, vuelven a ser 
permitidos. Por el contrario, se prohiben las asociaciones 
de industriales y de comerciantes, ante el poder de que 
pudieran producir nlteracienes y presión sobre los pre
cios. 

Para Rouast y Durand, las asociaciones de compa
ftcros subsistieron dentro do las profesiones para los cua
les fueron establecidos por el derecho corporativo; pero, 
siempre divididas por sus conflictos internos, resultaron 
insuficientes para cubrir los nuevas exigencias de la ac
ción obrera. Por ello, fue infructuoso el intento de Agri
col Perdiguier por depurarlas de un rito desusado de sus 
rivalidades y de sus excesos de violenein. A partir de 
1840, las compngnonases fueron sustituidos por las socie
dades de socorros mutuos. 

Durante el directorio y el consulado, continua
ron presentándose nucerosas Y enérgicas reclamaciones, so-

.1 ,. 
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licitando del primer cónsul el restablecimiento de las re
clamaciones. Los solicitudes emanadas tanto de los obreros 
como de los pequefios empresarios, tuvieron una acogida fa
vorable por Bona parte, pese a la fuerte oposición de los 
cámaras de comercio de Parls, compuestas de acaudalados 
empresarios que hablan monopolizado todas las ventajas del 
r&¡imcn libertario instaurado por la revolución. De esta 
suerte, fueron creadas las llamadas corporaciones Napoleó
nicas, anúlosas, en ciertos aspectos, a los olle¡;la del 
Bajo Imperio Romano ¡ a las corporaciones medievales. 

Durante los afias del Primer Imperio Napoleónico, 
un haz de limitaciones legales, acentuó la condición de 
inferioridad del proletariado, socictiéndolo al poder de 
las empresas, mediante su aislamiento profesional y lo 
prohibici~n de defender sus intereses en forma colectiva. 
l'io sin alguno contradicción con la polltico seguido, el 
estodo promueve la creación de asociaciones entre obreros 
y empresarios con objeto de aumentar la producción y evi
tar los conflictos laborales. As1, se crearon diversas so
ciedades, entre las que sobresale lo Sociedad de Previsión 
Social, fundado en Lieja en 1813, para fines de ayuda )' 
pensiones para los obreros, la cual se financió con recur
sos otorgados en forma tripartita, por los asalariados, 
los patrones y el Estado, 

Ante la represión constante y brutal de las in
surrecciones, el movimiento obrero buscó su organización 
pacifica, aedientc cooperativas de producción. Las prime
ras asociaciones obreros de este tipo aparecieron en Fran
cia, entre los afias de 1830 y 1840, y en algunas de ellas 
alcanzaron notoriedad histórica. Entre los levantamientos 
más notables cabe mencionar las refueltas de Lyon de 1831 
a 1834. En la industria de lo seda, los obreros lograron 
obtener un contrato colecti\'o, por el Patronato, que éste 
se negó a cumplir de haberlo firmado, generando un muy 
grave conflicto. El Estado intervino a favor de los empre
sas y, tras uno lucha que duró m~s de cuatro d1as, logró 
someter lo rebelión. 

Los obreros se rebelan nuevamente, en esto misen 
ciudad, cuando las autoridades promulgan, en abril de 1034 
un decreto que prohibe la creación de cualquier agrupa
miento diferente a la mutualidad. Ya en la citad del siglo 
XIX. ha advertido fcdossev, quedó claro que el capitalismo 
no apartaba a los pueblos la libertad tan ansiado, sino 
una formo de escln\'itud. 

En Estados Unidos de Norteamérica, lo Noble Or
den de los Caballeros del Trabajo fue foraada subrepticia
mente en 1859, coao un recurso de los trabajadores para 
contrarrestar los cierres patronales y las listas negros 
confeccionados por los ecipresarios. Bajo el lean que ''el 

-· ·-·. ·--- --···'·-•-"---··. 
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daño inferido, a uno, intereso a todos", la orsani:ación 
percibió sustituir el sisc.c11u1 de trabajo asalariado por 
lo sociedad cooperativo, objetivo que trotaba de alcanzar
se mediante la educación y adecuado ststcoa normativo. 

Él movimiento obrero actuó también, en Italia, 
o través de las sociedades de oucuo socorro, los que gra
dualmente se fueron transforoondo en ligas de resistencias, 
muy similores o los sindicatos, 

IV. LA CONSOLIDACION DEL SINDICATO 

El perlado de lo ilegalidad de las asociaciones 
sindicales quedo comprendido, propiamente, de la Revolu
ción Francesa al año de 1824, en que el parlamento de In
glaterra reconoce el derecho de organización profesional 
de los trabajadores. Ciertamente, el proceso no es unifor
cic en todos los pulses, y en Francia, por ejeaplo, hubo 
que esperar hasta 1664 para que se reconociera el derecho 
a coligarse y hasta 1834 pare que se legalizara lo exis
tencia de los sindicatos. 

Los repercusiones de lo interacción entre el de
sarrollo y la gran industria y la afirmación del movimien
to obrero, durante el siglo XI:<, determinaron el interés 
por la cuestión social, desde un punto de vista esencial
mente humanitario y romántico. A partir de lo segunda mi
tad de esa centuria se inicia, en ri¡;or, la integración 
de la legislación social moderna. Es a fines de ese siglo 
cuando comienzo a desarrollarse firmcoente lo creación del 
derecho del trabajo y las instituciones del derecho sindi
cal. 

En el año de 1934, bajo la gula de Roberto Owen 
se crea en la Grand Uational Consolidated Trade Union, con 
el propósito de congregar a los diversos sindicatos loca
les. En virtud de ici.provisación y lo falto de definición 
de una estrategia, aquella organización queda disuelto, 
posponiéndose el intento de con federación social o nivel 
profesional, hasta 1851 en que se crea la Amalgomoted So
ciety oí Engineers, La decadencia del sindicalismo inglés 
puede explicarse con base en que los trade unions, inte
grados por las capas superiores de los obreros calificados 
de los distintos oficios, se dejaron gobernar por los mé
todos gremiales. 

Con la sociedad obrera, arribo señalada, surge 
un nuevo tipo de sindicnlización, orientado, no a erans
Eormor el sistema sino o realizar, dentro del marco visen
te, una polltica de elevación de las condiciones de traba
jo, sobre la base de una razonable discusión con lns em
presas y trabajo de uno vigoroso agrupación obrero, en lo 
numérico y en lo económico. 
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Este esfuerzo de consolidación culminarla con 
la creación del Consejo de la Unión de Sindicatos, que 
desde 1868 ha venido funcionando como la orgonizac1 ón co
ord1nodora de las asociaciones sindicales británicos. Con 
el triunfo de la revolución de~ 48, el obrerismo francés 
alcanza las siguientes reivindicaciones: 

a) El reconocimiento del derecho al trabajo, proclamado 
en el decreto de 25 de f~brero de 1848, 

b) El reconocimiento del derecho de asociación. 

e) El establecimiento de talleres nocionales parn cocibatir 
la desocupación )' para poner en práctica el trabajo 
asociado. 

d) La creación de lo Comisión de Luxeaburgo paro estudiar 
las decisiones relativas a lo organización del trabajo 
y al mejoramiento de las condiciones de \•ido de los 
trabajadores. 

e) La abolición del manchandage y su transformación en su 
delito ~orrcccional. 

f) Lo imposiclón de una jornada de trabajo de 11 horas, 
en Parls y de 12 horas para las provincias. 

s) La creación de agencias oficiales de colocación. 

El segundo imperiu realiza uno enérgica persecu
ción de las sociedades secretas de trabajadores, esforzán
dose tembiin por controlar las actividades de los socieda
des de socorros mutuos; por el contrario, se muestra fle
xible y favorece el surgimiento del sindicalismo patronal, 
fundamentalmente en los secretos industriales y financie
ros. 

Entre las agrupaciones patronales más notables 
constituidos en Porls después del segundo imperio, pueden 
citarse el grupo de cámaros sindicales, fundadas en 1859, 
y el Comité Central de Cá.marns Sindicales, constituido en 
1867. El reconocimiento del derecho de coalición y la li
citud de lo huelgo, consagrados en la ley francesa de 24 
de mayo de 1864, inicien el resquebrajamiento del sistema 
económico burgués, organizado por la revolución. Después 
de los fracasos de la comuna y de un cierto aletargomiento 
de lo lucha, renace el movimiento proletario, con los con
gresos obreros de por1s de 1876, de Lyon de 1878 Y de Har
sclla al ai\o siguiente, 

Hacia 1870, la condición de los trabajadores in
gleses comienzo a mejorar: la Ley de 1871 concede a los 
sindicatos los beneficios de las asociaciones reconocidas; 
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mediante la Ley de 1875, lo huelgo deja de ser considerada 
como un acto delictivo, y se estimula la proliferación de 
los convenios colectivos. 

Orientada en los padrones de lo socialdemocracia 
alemana, se funda en 1881 lo Socail Décima Dcmocratic Fc
derntion, con la misión de agl"Upar a todas las cotegor1us 
de obreros (especializados o no) se formo en 1889 la Doc
kers Un ton, que serla la agrupación gruñera para la orga
nización de trabajadores no calificados. 

Como una de lns monifcstactoncs de la libertad 
individual, la ley francesa de 1884 consagra la libertad 
divisional para formar asociaciones profesionales, la--
br¡ndosc con ello su existencia; pero sin dotarlas, toda
vla de su pcsonalidad jurldica. 

De las agrupaciones patronales surgidas después 
de la Ley Orgánica de 1BB4 pueden mencionarse lo Alianzil 
Sindical del Coaercio y de lo Industria de 1BB9, la Fede
ración de Industriales y Comerciantes Franceses de 1904, 
y la Confederación General de lo Producción Francesa. 

En Alemania las corporaciones se disuelven en 
1B64, y en 1866 se reconocen los derechos de organización 
social, sufragio universal y libertad polltico. 

El cooperativismo alcanzó, para este entonces, 
un elevado dc!farrollo, y Schultze-Dcltthz puede ser· consi
derado coao uno de los promotores principales: bajo su 
egida, y hacia 1881, pueden contarse en Alemania cerca de 
3,400 sociedades cooperativos. Con la intervención de 295 
delegados que representaban a más de 42,000 trabajadores, 
se fundó en 1868 uno Unión General de Proletarios Alemán, 
que confesó hasta 12 sindicatos y el 25 de marzo de 1869 
se promulgó una ley que proclamaba las libertades de In
dustrio y Comercio. 

Mediante una ordenanza de 1869, se reconoe en 
Alemania lo libertad de huelga, con la único limitación 
de no obligar o los obreros o suspender a abandonar sus 
labores. Con lo formación del partido Obrero Socialista 
Alem&n, se inicia en todo Europa una corriente de vigoro
sas organizaciones sindicales, como el Partido Obrero en 
Francia en 1880, el Partido Socialista ObrC!ro Belga en 
1885, el Partido Socialista Obrero Español en 1888, y en 
ese mismo año la Social Demoracio Austriaco. 

Ante los dos atentados contra el emperodor Gui
llermo I, en moyo y en junio de 1870, Bismark ordena lo 
disolución del Parlamento. y hoce aprobar, porque él ho
brlo de constituirse nuevamente, lo Ley contra los socio
listas de 19 de octubre de 1878. Librado el compg de lo 
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amenaza de ln democracie socialista, el "Canciller de Hie
rro", concede a los trabajadores las leyes de sesuridad 
social, como fórmula para eliminar las distensiones. 

Pese a la represión sistemática, en 1887, la so
cialdemocracia enviaba al Rcichtag un íuerte bloque de re
presentantes, tres af\os después (1890), era abrogada la 
ley contra los socialistas. Al tiempo que Bismarck dejaba 
el poder, la socialdemocracia obten1a mill&n y medio de 
votos en los elecciones y los sindicatos agremiaban a más 
de 120,000 trabajadores. 

V. SINDICALISMO Y POLITICA SOCIAL 

Ante la acción concertada del mo\'iDicnto obrero 
y la complejidad de los conflictos laborales, se hace ne
cesaria la intervención del Estado en el estaéio, resimen
tación y tratnmiento de le cuestión social, señalándose, 
con ello, una nueva etapa en la evolución del derecho sin
dical y del trabnjo, lo era de la pol1tica social. 

Partiendo de la precisa de que por sindicalismo 
debemos entender lo teorlo y prictica del movimiento obre
ro sindical, dentro de los sistemas de economla abierta 
(capitalista), y de acuerdo con la actitud que asuman en 
su relación con el Estado, la organización profesional de 
los trnbajadores puede presentarse en dos vertientes: como 
sindicalismo coadyuvante y como sindicalismo revoluciona
rio. 

Dentro del sindicalismo coadyuvante pueden dis
tinguirse tres corrientes: 

o) El sindicalismo reformista. 
b) El sindicalismo cristiano, y 
c) El sindicalismo de Estado. 

Con respecto al sindicalismo revolucionario. 

a) El anarcosindicolismo y 
b) El sindicalismo comunista. 

Esta corriente sindical que presupone, como na
tural, el sistema de producción capitalista, se ha caracte
riz.ado, históricamente, por su tendencia a lo defensa de 
los trabajadores de una misma profesión (organización que 
derivo de los gremios medievales) y a lo promoción de las 
reivindicaciones" económicos de los obreros, mediante lo 
acción directa del trabajo o de las negaciones colectivas. 
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o. El sindicalismo reformista. 

Orientado en el pensamiento de los esposos Yeeb, 
el socialismo reformista reconoce lo necesidad histórica 
de la lucho do clases y considet"o a lo sindicación como 
el instrumento natural de orBonización y defensa del tra
bajo, poro mejorar las condiciones laborales y balancear 
en los luchas democráticos, la omnipotencia de la clase 
empresarial. 

El pensamiento socialista señalado que el sindi
col ismo de este tipo es un valioso aliado de lo econom1o 
capitalista, puesto que al legitimar lo división de clases 
ha propiciado el sistema de explotación e incremento del 
ritmo de trabajo, bajo lo falacia. de mejorar la capacidad 
adquisitivo del proletariado. Ha ponderado la suprcmacla 
de la sociedad de consumo sobre los sistemas de tendencias 
socialistas, y ha adoptado un sistema de desproletariza
ción de la clase trabajadora, mediante la participación 
y el cointerés de aquella, en el proceso productivo, sin 
permitlrsele, realmente, uno efectiva injerencia dentro 
de la administración de las empresas. 

Se ha criticado, también, que en el sindicalismo 
reformista, cambio de pequeñas concesiones económicas, fá
cilmente recuperables mediante la inflación,ha inculcado -
entre los trabajadores un escrito de pasividad, o equivo
cando lo estrategia sindical, estimulando el revanchismo 
de masas, 

b. El sindicalismo de Estado o corporativismo. 

Esto corriente constituye la antltesis del auto
gobierne democrático, toda vez que la actividad sindical 
se encuentra heterodisciplinada por las decisiones del es
tndo. 

Dentro de esta concepción, se pretende superar 
la contraposición de clases mediante la absorción de la 
vida sindical dentro de lo estructura del Estado, aparen
tando convertir al sindicato en instrumento de colabora
ción y solidaridad, Asl, dentro del esquema corporativo, 
se hace factible la responsabilidad de aquél frente al po
der público, respecto a la sestión y tutela del interés 
,profesional. 

B. El sindicalismo revolucionario. 

Sostiene la necesidad de trnnsformar el sistema 
de explotación capitalista, de superar los contrastes de 
clases y de 11lcanzar la democrBtización de la vida soci11l 
mediante la equitativa participación en la colectividad 
en los beneficios de lo cconomla y la civilización de los 
medios de producción, 
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En rápido proceso de proletarizaci6n, extensivo 
o los asalariados de la clase media, trabajadores del cam
po )' a los propios expequeños productores, as1 como el ri
gor de los injusticias del sistema e\•idencion la crisis 
del oligopolismo de lo bursuesla y su inminente resquebra
jamiento. En los procedimientos pera le realización de di
chos objetivos, el sindicalismo revolucionario, orientado 
por Bokun1n y Sorel, y el sindicalismo comunista, inspira
do por Marx y Baku1n, durante la primera internacional de 
1648, se ha desarrollado en formo peculiar, ya contrapo
ni&ndose, ya radicaltzindose, 

a. El anarcosindicalismo. 

Esta corriente que alimentará el pensamiento del 
obrerismo mexicano durante le revolución y el tardo Porfi
rismo, se basa en el principio de oposición a la opresión 
burguesa y de bloqueo a su mecanismo general, mediante el 
recurso preferente de la huelga solidaria de la rebelión 
espontánea de las masas. 

Durante el sislo XIX los anarquistas podlan dis
tinguirse de sus contrapartes obreros socialistas y sindi
calistas por su singular oposición el gobierno. Hacia los 
inicios del presente siglo, los lineamientos de su ideolo
gln se definieron más aún al reafirmarse las doctrines 
anarcosindicalistas, enarcomunisto y sind1.coliste y niar
xista. Si pare la social democrncia la conqu1.sta del poder 
pol1t1co es la tarea principal previa a la real1.zación del 
socialismo para el anarquismo es capital la supresión del 
poder pol1tico. El Estodo no ha surgido como un acto de 
\'Oluntad social, sino que es una institución nac1.dn en una 
determinada época de la historia humana como consecuencia 
de los monopolios y de la escisión de la sociedad de cla
ses. 

No obstante su orientación revolucionaria, en 
el anarcosindicalismo ha sido fuertemente criticado, sobre 
todo en el Harxismo, por la candidez de su estrategill: la 
ineficacia de la lucha espontánea de la violencia caótica 
y de la revolución civil, como camino a la paz. Sin embar
go, para Harcuse, les organizaciones anarcos1.ndical1.stas 
son sujetos potenciales de la revolución futura; en sus 
pr1.ncipios se han inspirado los recientes movimientos es
tudiantiles y los de las marginadas mediana y pequeña bur
gues1a. En cuanto elemento de ruptura con las institucio
nes vigentes y de predisposición contra el sistema, su na
turaleza revolucionaria es evidente. 

b. El sindicalismo comunista. 

En el marco de la lucha -de clases, no existe ~ 
pa1s del continente europeo donde no se plantee el socia-
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lismo y la revolución, con todas las variantes más imagi
nables. Se multiplican dentro de este contexto, las aso
ciaciones obreras y los sindicatos. Dentro de la sociedad 
clasista, el sindicalis1:10 comunista pretende reivindicar 
para el proletariado un sistema jurldico de tutela y dig
nificación, cimentado en el principio de in favor presta
toris, adoctrina y robustece la vida sindical y prepara, 
mediante la acción articulada y permanente, la transforma
ción de las estructuras económicas y el ascenso al poder 
de la clase laborante. En tal virtud, la lucha contra la 
despolitizacián de los sindicatos, intentada por los ideó
logos burgueses, en los niveles internacional alimentando 
el sofisma de la revoluciión nacional contra los imperia
lismos extranjeros, empeño en el que deben someterse los 
intereses de clase o de partido; a nivel interno, buroc:a
tizándose los vértices sindicales, estimulando, cot10 yo 
quedó dicho, un endeble mejoramiento econ&mico, fortale
ciendo la aristocracia sindical de los llderes obreros, 
mediante lo corrupcibn y alimentando un esplritu de sacri
ficio personal en beneficio de uno falaz consolidaci&n 
econ&mica nocional, aprovechada s&lo por la burguesla rei
nante. 

Dentro de la Tipoloela sindical de nuestro tiem
po, podemos destocar los sieuientes sistemas: el trode
unionism ingl&s, el sindicalismo francés, el sindicalisao 
italiano y alemán (occidental) de la segunda posguerra, 
el trade-unionism norteamericano y el sindicalismo sovié
tico. 

1) El trade-unionism inglés. Mediante las trade 
unions Act do 1871 a 1876, los sindicatos ingleses obtie
nen un amplio reconocimiento jurldico y la capacidad para 
celebrar contratos colectivos y administrar su propio pa
trit1onio. 

El movimiento unificador de la acción sindical 
en el campo polltico conduce en 1906, a la fusi&n del In
dependente Lobourt Porty con Labort Representation Commite 
para formar el Labourt Party, que ya en 1910 contaba con 
cuarenta diputados en el parlamento. 

Con la trade Disputed Act, 
Unions Act, de 1913, se robustecen los 
organización y actividad profesional. 

de 1906 y la Trade 
principios de libre 

Durante la Primera Guerra Mundial se asignaron 
a las Trade-union nuevas funciones dentro de la gestión 
del interés nacional. Se les dio participación en el gabi
nete de Guerra (que era el órgano ejecutivo dentro del mi
nisterio encargado de atender la cuestión bélica) y se in
tegraron en forma paritaria, con los empresarios, comisio
nes mixtas industriales. 
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En 1927, poco después de la huelga general rea
lizada en 1926, se promulgó la Trade Disputes and Unions 
Act, que reguló el ejer-cicio de la huelga, y la interven
ción judicial en los casos de represalias sindicales con
tra las personas no afiliadas o las huelgas o a los paros 
declarados il1citos. Esta ley prohibió también la exigen
cia del pago de cuotas destinados a subvencionar las acti
vidades pol1ticos del sindicato. 

Ante lo inaplicabilidad de la Ley del 26, en 
1946 se promulga una nue\•a Act, con idéntico t1tulo, pero 
que consagraba el retorno a la pleno libertad tanto de 
huelga como sindical. 

La necesidad de integrar uno nueva pol1tica de 
relaciones industriales, ante el complejo conflicto de 
clases y el det.riment.o del proceso económico, det.erminó 
lo formación de una legislación sindical unitaria, que do
t.ara de cuerpo y sist.eaa a los dispersos est.atutos exis
tent.es. Asl surge la Le)' del 5 de agosto de 1971. sobre 
relaciones industriales, también conocida como ln Ley Sin
dical lngleso deri\'ada del Industrial Relations Bill, de 
octubre de 1970, el que e su vez tiene su base en el docu
mento programático económico Social del Parti'do Conserva
dor, de 1966, publicado con el titulo de Fair Deal et 
Work. 

2) Sindicalismo francés. La ley de 21 de marzo 
de 1664 reconoció la existencia de los sindicatos y les 
concedió el derecho de constituirse libremente como orga
nismos de Defensa Nocional, si bien con el carácter de 
siaples agrupaciones privadas. 

Ln lay de 21 de marzo de 1864 reconoció el mi
nistro Waldeck-Rousseou, tiene una gran importancia para 
el desarrollo sindicalismo en Francia, sus principios bá
sicos fueron los siguientes: e) la abrogación de la Ley 
de Chapelier; b) la abrogación de los artlculos 414 )' 416 
del Código. Penal, que prohibla e trabajadores establecer 
limitaciones o la libre actividad económico; c) la inopli
cabilidad de los articulas 291 y 294 del Código Penol y 
de la Ley de 10 de abril de 1834, que limitaban los dere
chos de las asociaciones religiosas literarias y pollti
cas; d) la libre constitución de sindicato5, sin previa 
eutorización oficial, salvo le obligación de registrar los 
estatutos y lo liste de los dirgentes; e) le cepecidnd ~
del sindiceto para edquirir bienes inmuebles; f) el reco
nocimiento de los sindicatos poro confederarse, y g) la 
personalidad jur1dico de les asociaciones profesionales 
paro cocporecer a juicio y celebrar negociaciones colecti
vos. 

En 1887 surgieron les primeros bolsos de trabajo 
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agremiodo a los trabajadores de una determinada circuns
pección territorial, con el propósito de impartirles edu
cación obrero y cultural, de brindarles asesoramiento y 
un servicio de colocación, que resolviera el problema de 
la misración interno. 

En 1895 se creó la confederación General del 
Trabajo que unificó los sindicatos, bolsas de trabajo, fe
deraciones departamentales o regionales de sindicatos de 
diferentes profesiones, uniones o•federactoncs nocionales 
de oficios y federaciones de bolsas de trabajo. 

La ley sobre asociaciones profesionales de 21 
de mor:z:o de 1884 es revisada y enriquecida con mejor t.éc
nica y contenido, mediante lo Ley de 12 de 1920. 

En 1936, poco después de los acuerdos Hotignon 
y de la legislación del Frente Popular, se reconoció la 
octividod sindical a nivel general, sin llegar a regularse 
todov1a su intervención en lo gestión de las empresas. 

La Constitución de 1946 consagró el principio 
de libertad sindical, que era el sistema del derecho posi
tivo se regula en dos sentid.os: frente al patrón, como fa
cultad de afiliarse a un sindicato, y frente ol sindicato 
mismo, como libertad de no adherirse. 

Con la Ley de 11 de febrero .de 19SO sobre las 
convenciones colectivas de trabajo, se constriñe el empre
sario a respetar el derecho sindical. 

Mediante la Ley de 27 de abril de 19S6 se prote
ge la libertad de sindicación frente a las represalias pa
tronales, y se establece lo nulidad de cualquier persono 
tendiente a obligar al empresario a conservar o a contra
tar en el empleo a los trabajadores afiliados al sindicato 
titular o label (artlculo SS, libro III del Código de Tra
bajo). 

Durante esta época, se reconoce la participación 
sindical en la Comunidad Económico Europea y se logra su 
integración en los grandes organismos consultivos naciona
les. 

El Consejo Económico y Social, el Comité Nacio
nal de precios, la Comisión Nacional de las Convenciones 
Colectivas, el Comité Superior de Empleo, el Comité Econó
mico y Social Regional. 

Es hasta la ley de 27 de diciembre de 1968, como 
consecuencia de las grandes huelgas y del prot.ocolo de Gre
nelle, cuando se reconoce la formación de comités sindica
les dentro de la empresa. 
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3) El sindicalismo italiano y olem&n. En 1B93 
aparecen los orsanizaciones sindicales en forma de federa
ciones nacionales. Al propio tierapo e inspiradas en las 
bolsas de trabajo francesas, se crean las c&maras de tra
bajo con la función de centralizar lo organización del 
trabajo, constituir agrupaciones de resistencia, abolir 
los departamentos, de colocación, instituir colegios de 
povibiri y propiciar la pror::iulgnción de una legislación 
social. 

Frente a la presión del socialismo, el programa 
elaborado por el Congreso Católico de 1894 proclama lo 
predilecci1on por los sindicatos mixtos, si bien, no con
dena la formación de sindicatos exclusivamente obreros. 
De esta suerte, en 1898 se fo rea un manuscrito sindical 
cotólico, de sindicatos profesionales integrados solamente 
con trabajadores. 

El ordenomiento fascista estableció el sindica
lismo de Estado, regulando el sindicato de derecho públi
co, mediante la Ley 3,4 1926 número 5:?3; favoreció también 
la formación de una legislación de seguridad públia (6 de 
noviembre de 1926), de car&cter represivo. 

Por exigencias del sistema, se suprició la le
gislación sindical sustituyéndola por la Le}' 3 de abril 
de 1926, modificada en febrero de 1934, que reglamentaba 
lo organización corporativa. 

Entre las limitaciones impuestas a la libertad 
sindical por el derecho fascista, tenemos lo sindicación 
único, poro codo cotesor1o profesional; lo representación 
de por lo menos una décima porte de lo cotegor1o, poro ob
tener el reconocimiento legal del sindicato, y el otorga
miento de dicho reconocimiento mediante resolución discre
cional de la autoridades. 

En Alemania e Italia, con grandes masas en paro 
forzoso, lo composición de clase de los fascismos se nu
trió lo grancontidod de soldados, demovilizados, e inte
grantes de lo pequeña burgues1a (empleados, pequei\os co
merciantes, campesinos medios, pequeños industriales, pro
fesionales y artesanos), los que a pesar de la crisis de 
negaron a ingresar en el campo proletario. 

"Ors&nicomente, en el corporativismo el sindica
to se ubicó en uno instancia inferior en relación con el 
partido, Este realizó octi\'idndcs de conciliación poro que 
los empresarios no vieron con temor la orgonizoción de los 
trabajadores. 

El final de lo Segunda Guerra Mundial rompió con 
el esquema productivo que reclnmó el esfuerzo bélico y con 
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el pacto asumido por la clase obrera y el Estado con obje
to de afrontar los efectos del fascismo. 

Por decreto legislativo de agosto de 194J, núme
ro 721, quedó abrogada la legislación fascista, supriaién
dose las funciones de car~cter público y polltico de las 
asociaciones profesionales no reconocidos. El 4 de junio 
de 1944 se firmé en Roma un pacto de unidad sindical, que 
favoreció lo rcconstituci6n do lo Confederación General 
del Trabajo, que integró en un solo bloque, las asociacio
nes social-comunista y demócrata-cristiano. Sin embargo, 
la unidad habrla de disolverse durante los oftos de 1948 
y 1949, creándose profundos divisiones que vendrlon a su
perarse hasta 1975, en que retornó el pacto unitario. 

El articulo 39 do la Constitución Italiana de 
1948 reconoció la libertad sindical, lo personalidad jurl
dica del sindicato y lo eficacia, ergaomnes, de los con
tratos colectivos; instituciones, estas dos últiCJos, que 
han quedado inoperantes, al no haberse promulgado su forma 
de aplicación. 

Sin el car!cter de legislación reglamentaria de 
lo experiencia sindical, sino como disciplina tutelar en 
los derechos colectivos de los asalariados, dentro de la 
empresa, contra los abusos patronales se promulgó la Ley 
de 20 de moyo de 1970, número JOO, conocido también como 
"Estatuto do los Trabajadores". 

En opinitln de Collinet, los sindicatos alemanes 
desempenan un papel muy secundario en lo evolución pollti
ca social del pals y sólo adquirieron cierta importancia 
durante lo República Federal, 

el DGB 
zación 
Unions 

En la Alemania Federal, de lo Segunda posguerra, 
(Deusthe Gewcrkschaft Bund) constituye una organi
única y poco doctrinaria, equiparable al Trade 

Commitc británico. 

4) El trade-unions norteamericano, pese algunos 
intentos de unificación del movimiento obrero norteameri
cano, coao la organización de los caballeros del trabajo 
(Knights of Lobourf) en 1880, el sindicalismo en lo unión 
americana nace propiacente en los albores de este siglo, 
con la fusión do las dos principales confederaciones: la 
AFL (American Federation of Labour} y la CIO (Confedera
tion of Industrial Organizations}, 

La estructura sindical norteamericana se presen
to, pues, como uno pirámide de varios pisos cuyos vérti
ces, la Central AFL-CIO, no cubre por lo dem&s, más que 
las tres cuartas partes del número total de sindicatos. 
La célula básica del aovioiento sindical norteamericano 
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es el sindicato local. Es a nivel de esto célula donde la 
acción sindical directa se desarrolla con normalidad, on 
contacto simultáneo con el trabajador y el patrón. 

Con la B)'udn del gobierno, el sindicalismo entró 
en una etapa de expansión y fortalecimiento, o través de 
diversos ordenamientos: la Ley Nacional ·de Recuperación 
la Guardia aprobado en 1932; la sección 1 (a) de la Ley 
t:acional de Recuperación Industrial de 1933; las enmiendes 
fundamentales o la Ley del Trabajo Fcrro\•iario de 1934, 
y la LC)' Nocional de Relaciones Laborales. 

Lo National Lnbour Rcletion Acr. de 1935, conoci
da como Ley Uasner, legalizó la vida de los sindicatos 
dentro de los empresas e instituyó de manero obligatoria, 
un sistema de negociaciones y convenciones colectivas. Es
ta ley rescató a los sindicatos de la categorla de clubes 
deporti\'oS en los que habla ubicado la Supremo Corte en 
los asos Adair vs. United Stotes y Coppose vs. Kansos. 

El procedioiento utilizado por lo Federaci6n 
Norteamericana del Trabajo poro fomentar su crecimiento, 
durante la década de los 40, consistió en la corporación 
masiva de los sindicatos minoritarios de trabajadores, me
diante los sistemas de closed shop (taller agremiado) y 
del Union Schop (taller sindicalizado). 

En el año de 1947 la c:i:.ponsión del sistema de 
las negociaciones colecti,·as y les repercusiones de lo Ley 
Wagner, condujeron o la regulación oficial de los sindica
tos y de los propios convenciones colectivas, mediante la 
Ley Taft-Hortley. 

Con lo segundo posguerra el mundo capitalista 
implantó lo conocido Ley del solario como valioso prete:i:.to 
para distraer lo atención sobre la vida sindical, haciendo 
aparecer o los gobiernos como interesados y canales de re
paración de la penuria econ6mico de los obreros. 

El Estado Federal se ha manejado frente o los 
problemas del sindicalismo partiendo de la premiso de que 
los sindicatos son Ciguros necesarios pare el juego demo
cr,tico y lo econom1o norteomcricano, razón por la uol de
berán sostenerse, limitando, ciertamente, sus eventuales 
abusos. 

Not11blemente pragmático, el patrono norteameri
cano ha asimilado el problema, oceptando en su conjunto 
lo dinámica de los llamadas relaciones colectivas, siempre 
que se trate de un sindicalismo que no cuestione los gran
des principios del capitalismo en Estados Unidos. 

El 14 de septiembre de 1959 entroton on vigor 
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lo moyorla de lns disposiciones de lo Ley de Informes y 
Declaraciones Obrero-patronales, que legitimo lo interven
ción directo del gobierno federal tanto en lo organización 
interna en los asuntos de los agrupaciones sindicales. 

Frente al espectro de la reogonoman1o, el sindt
coliseto norteamericano avanza sobre la reestructuración 
cardinal, la del rcnacictiento del moviaicnto sindical de 
Norteamérica, de sus tradiciones deaocrúticos y revolucio
narios. 

Con el neoconscrvadurismo, sin eraborgo, lo idco
loglo se ha transformado en potido, llevando al poder me
diante Rengan y su partido Republicano, tesis con absurdos 
como aquello que sustenta que lo caracteriza el mundo ac
tual es el conflicto de civiliznciones entre occidente y 
el comunismo, entre el Este y el Oeste, entre los Estndos 
Unidos y 111 Unión Soviética. 

El sindicnlismo, dentro de este morco, se ciñe 
a los postulados del imperialismo actual, cuyos caracteres 
distintivos son: a.) la transformación del énfasis princi
pal de la rivalidad de repartirse el mundo o lo luchn con
tra lo contracción del propio sistema icperialisto; b) el 
nuevo papel de los Estados Unidos como orgnnizndor y diri
gente del imperialismo universnl; y c) la aparición de una. 
tecnolog\n que, de carácter, es internacional. 

El capitalismo en decadencia es incapaz de ex
plotar normnlmente los enormes volúmenes de riqueza que, 
a su vez, ha ocuculodo, Pero este sistema no puede existir 
y crecer sin este tipo de explotación sin una expansión 
permanente de su base. De esto forma, el sindicalismo se 
encadenn a ln promoción de unn economto de guerra, de una 
especulación de armamento que reemplazo los mercados esen
ciales perdidos en· la calda. 

Con toda su cnrga de cinisao, dolo, falsedad, 
hipocrecta y arrogancia, los reagannutns presionan e in
tentan precipitar lo ruino del sindicalismo latinoamerica
no. En lo actualidad, la. fauno de este sistecn, pensamos 
por nuestra p3rte, impone como represión (subrepticia y 
militar abierto) lo que Boird y He Caugdan estiman un in
sólito programa de 3usteridod a la clase obrera ce:ticana, 
de ln misma manera que en Chile, Perú, Jamica, Portugal, 
y st, también en los Estados Unidos como en cualquier otra 
parte en que los trabajadores se resistan al 11t11que que 
se montll contra ellos a nivel universnl. 

Lo pol1tica exterior de ln ndministroción de Ro
nnld Reasnn, obsesionndn en lo btasquodn de uno superiori
dad militar entre la Unión Soviética paro negociar desde 
posiciones do fuerzn y que predico la luch11 contr11 el lla-
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mado terrorismo internacional, retrocede 30 años atrás ha
cia los tiempos de la guerra frlo. 

5) El sindicalismo soviético. En 1906 se promul
gó, en Rusia, una Ley que reconoc1a, con grandes limita
ciones, la asociación profesional. Desde las modificacio
nes en 1908 hasta la vigilia de 1917, quedó prohibida lo 
práctica sindical en dicho pa1s. 

El sindicalismo soviético se puede analizar en 
tres etapas: Le primera, de 1917 o 1921, considerada como 
lo realización de lo teorla sindicalista revolucionaria 
y en la que el nrtlculo 26 de lo constitución So\•iética 
consagró la libertad de asociación profesional. 

La segundo fose, de la nuevo pol1tice económica, 
comprendida entre 1921 y 1928, y que se caracterizo por 
la sujeción de los organizaciones profesionales a las con
venciones colecti\'as de trabajo. Esto nuevo etapa aporta 
la formación de uno auténtico legislación sindical. 

Por Ciltii:ao la tercera fose, que se inicio en 
1928 con lo asimilación• de los sindicatos por los estados 
y lo dopción del sistema de planes quinquenales. La cons
tituciión de 1936 confirmó la naturaleza peroestetol de 
las asociaciones sindicales reconociéndoles el carácter 
de organizaciones pCiblicas y confiri~ndolos el derecho de 
\'Oto, 

Poro olsCin sector de la doctrina el arribo del 
proletariado al poder del Estado, dentro de lo Unión So
viético, ha acarreado, en realidad el asentamiento de uno 
burocracia gubernamental que controla le vida pol!tica y 
por este canal lo econom!o, En sentido diverso, se afirmo 
que, tras haber derrotado al fascismo germano )' al milita
rismo en el Japón, el osocialismo soviético orientó a 
otros pueblos, en lo lucho por lo libertad, propiciando 
que, mediante la vinculación del pensamiento revoluciona
rio )' lo práctico de la revolución, los ideos, pol1ticos 
del marxismo como ciencia sean lo fuerzo decisiva del pro
greso mundial posterior. 

Dentro de esto l!neo se precisa que, como van
guardia de los r.iasas populares, lo clase obrero debe agu
dizar los ontagonismos sociales paro hacer factibles lo 
superación de los contradicciones del capitalismo. 

En opinión de Covol, bajo lo presión de las 1110-
sas populares, los gobiernos de muchos Estados en el Con
tinente Amcricono se vieron forzados n liberalizar los re
g!menes pollticos. Esta circunstancio propició la co)·untu
ra pora lo incursión de los partidos comunistos, muchos 
de los cuales consiguieron su registro tras de largo clan-
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dest inidod. 

SesUn algunos autores: "Los sindicatos soviéti
cos son una organización social de masas. sin partido, que 
nsrupo, sobre la base de la voluntariedad, a los obreros 
y empleados de todos las profesiones sin distinciones de 
razas, se~o, nacionalidad o religión. 

El derecha de los ciudadanos a a3rupars1? en or
ganizaciones sociales, tiene rango constitucional y se ga
rantizo de forma efectivo por todo el sistema de relacio
nes sociales existentes en la Unión Soviética. Sobre la 
base de la libre afiliación, en los sindicatos de la Unión 
Soviético. militan más del 90:0.: de quienes trabajan en lo 
econoZ111a nacional, ac::laración hecha de que los derechos 
Y deberers de los miembros obran en los estatutos respec
tivos de cada orsaniznción. 

Lo misión total del sindica.to en la Unión Sovié
tica. apunta al propósit() de lograr lo movilización masiva. 
para levantar las bases técnicomatcriales del comunismo* 
de robustecer el poderlo económico y defensido del Estado 
Soviético a lo vez que inrementar el bienestar y lo cultu
ra de los trabajadores. A medido que se o.venza por este 
camino. pasan a la esfera de los sindicatos y la evalua
ción de su papel en lo vida de lo sociedad son condiciones 
muy importantes paro la edificación de la nuevo sociedad. 

6) Sindicación 
unidad sindical universal 
deraci&n Sindical Mundial 
Su duración fue bastante 
la. escisión. 

universal. La aspiración de la 
condujo a la creación de la Fe
(FSM), fundada en Parts en 1945. 
perQntorio y en 1947 se produjo 

Al producir la ruptura, el asociacionismo obrero 
~uedó dividido en tres vertientes: 

l. La Confederación Internacional de Sindicatos Libres 
(CISL) formada por los sindicatos nnsloaaericanos, 

2. ta propio Federación Sindical Nundinl (FSH) e la que 
perll!anecen afiliados en Occidente, la CGT francesa, r 
su homóloga la CGIL italiana. 

3. La CISH (CTM} Confederación Internocionnl que reagrupa 
a los Sindicatos Cristianos. 

'tras este larso proceso, el de-recho de sindica
ción cobra formal1:1ento el rango de una de las manifosta
cionas universales de la justicia social, medionto la sus
cripci1on, en el seno de la organi~nctón Internacional del 
Trnbajo, del Convenio Internacional Número 87 el nueve de 
julio de 1948. Ratificado por México el 4 de julio de 

1 
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1948. Ratificado por México el 4 de julio de 1950, el Con
venio regule el derecho de libertad sindical tanto en sus 
aspectos afirmativo y negativo como individual y colectivo 
inscribiéndose dentro del triángulo fundamental garante 
de la vida democrática, junto a los derechos de negocia
cibn profesional y huelga." (1) 

(1) "Estudios de Derecho Sindial y del Trabajo". 
Héctor Santos Azuela. 
Editorial Instituto do Investigaciones Jurldicas 
U.N .A.M. 
Pog. de la 17 a la 47. 
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"Una primera consideración nos llevará de 111 mano 
a definir c.01110 organización sindical objeto del estudio 
sólo a.quella que pueda satisfncer las exigencias del Con
venio 87 de la OIT, mejor conoide como ''Convenio relativo 
a la libertad sindical y a la protección del derecho de 
sindicación", que entró en vigor el 4 de julio de 1950 y 
que, en general, ha sido ratificado en el &e.bito latinoa
mcriano si bien, no podrá decirse lo mismo respecto de su 
aplicación estricta. 

En Héxico se produce de tnciediato su rotifica
ctton por el Senado. La correspondiente promulgación pre
sidencial aparece en el D.O. de la Federación de 16 de oc
tubre de 1950, y lo que demuestra un intcres inusitado por 
incorporarlo al derecho propio quizá por la razón pcresri
na de que se estimó, como en otros muchos casos, que lo 
legislación mexicano se hnbta adelantado o sus disposicio
nes. Esto no es, dicho sea de poso, necesariamente cierto. 

En los términos de dicho convenio, el sindicato 
habrta de satisfacer las siguientes condiciones: 

a) Ser constituido por trabajadores o empleadores sin dis
tinción alguna y sin autorización previo. 

b) Pleno ejercicio de las libertades sindicales positiva 
y negativo (en el sentido que recoge Mario de la Cueva: 
''Derecho Mexicano del Trabajo, Edit. Por rúo, S.A., T. 
II, p. 359 y ss., México, 1961, cuarta Edic. Reimpre
sión). 

c) Autonomto estatutario y reglamentaria, 

d) Disolución o suspensión s&lo por vlo jurisdiccional y 
no administrativo. 

e) Libertad sindical en ese.ola moyor (para constituir fe
deraciones y confederaciones y afiliarse o separarse 
de los constituidas) tanto en el ilmbito nacional como 
internacional, 

f) Adquisición de la personalidad jurldico sin condiciones 
que puedan limitar las prorrogativas establecidas en 
el propio convenio, 

El esquema anterior diftcilmente se presenta en 
ln realidad. Lns soluciones legislativas, más nllá de las 
declaraciones contitucionales 1 hacen depender la operación 
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misma de los sindicatos de su reconocimiento estatal por 
la v1a del registro (v. gr. México) y los vincula a exi
gencias de control y de reconocimiento de los nuevos caed.
tés ejecutivos, sin cuyo requisito no podrán actuar. (En 
México art. 692.I\' LfT, que condiciona lo acreditación de 
su personalidad a la presentación de "lo certificación 
que les extienda la Secretarla del Trabajo y Prcvtst&n So
cial o lo Junta de Conciliación y Arbitraje, de haber que
dado registrada la directiva del sindicato). 

En otro sentido la libertad sindical se determi
no en una relación estreche con el Estado, históricamente 
vinculada o pactos de D)'Uda mutua que en realidad esconden 
una verdadera sumist&n de las directivas sindicales o les 
decisiones gubernnr.icnt.oles. Le hist.orio de Méxio es rico 
en ejemplos de ese modelo que hoy, si dudo alguna, también 
estfi en crisis. En alguna relación Estado-sindicatos po
dr1a ser sintor.iática de une condición de subdesarrollo si 
se parte de lo ecuación de que o mayor libertad sindical, 
mayor desarrollo económico. 

Es claro que junto ol sindicato mediatizado o 
sindicato pol1tico también suele dominarse (por Rodolfo 
Echeverrto Ruiz en: "Politice y sindicatos en Héxio''• Te
sis. UNAH, México, 1968, p. 101 y ss), existen 1110\'imicntos 
independientes del Estado en los que lo relación mutua 
suele ser más que conflictiva. 

A ellos nos referimos mús adelante. En este en
sayo quedarañ fuero de apreciación los sindicatos formal
mente corporativos y los denominados ''mixtos" que prohibi
dos por le ley o no contecplados en ello, de todas maneras 
tienen uno existencia reol y efectiva que exprese reminis
cencias de los sistemas gremiolcs que abolió el E.dicto 
Tur¡;ot y rehozó, en t'lltima instonia, lo Le)' Le Chopelier. 
Lo concurrencio de patrones y trabajadores en una mismo 
organización se do en lo realidad diaria, a veces bojo 
formas sindiales que agrupan entre otros, a trnbojodores 
libres (v. ¡;r. la ''Unión de Taxistas"), e veces bajo for
mes civiles (v. gr. lo "Uni&n de Expendedores y Voceadores 
de lo Reptlblicn Hexiona", que ret'lne e distribuidores de 
periódicos y revistes, a propietarios de puestos calleje
ros y a los denominados folklóricemente "papeleritos" que 
corren las col les vendiendo diarios). En alguno medida el 
esquema de las asociaciones profesionales previstas en lo 
propio fracción XVI del hoy Aportado "A" del ort. 123 
constitucional, ~ue establece la libertad sindical, corre~ 
ponde también o un sindicalismo mixto. 

Lo sociedad democrático. En una obro clásica 
Alexia de Tocque\•illc hor1a lo mejor descripción de lo de
gocrncio. 
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»En Norteam&rica. el pueblo noabra a quien hace 
la Ley o quien la ejecuta: el r:r.isoo formo el jurado que 
casti¡;a las infracciones de la ley. No sólo los institu
ciones son democráticas en su prtncipto. sino también en 
todo su desarrollo. Asl, el pueblo nombra directamente o 
sus representantes y los escose en general oda a~o, a fin 
de tenerlos completamente bDjo su dependencia. Es, pues, 
realmente el pueblo quien dirige y, aunque la forma do go
bierno sen representativa, es evidente que las opiniones, 
los prejuttos, los intereses y aún las pasiones del pueblo 
no deben encontrar obstáculos durables que le lapidan pro
ducirse en la producción cotidiano de la sociedad. 

En los Estados Unidos, como en todos los paises 
donde !landa el pueblo, lo oayorlo es la ctUe gobierna en 
nombre del pueblo. 

Esta rnayorla se compone principalmente de ciuda
danos poclficos que, yo seo por gusto, por interés, deseen 
sinceramente el bien del pols. En torno de ellos se agitan 
sin cesar los partidos, que tratan de atraerlos a su seno 
y de o.poyarse en ellos (La democracia en A1:1érico". Trad. 
Luis R. Cuéllar. F.C.E., '2a. edic. México, Bs. Aires, 1963 
P• 191). 

Hontesquieu, el gr-on culpable de lo te orla de 
la división de ;ioderes que ho sido norrao de vida de los 
llaaados democracios modernos no se conformobo con los es
quemas y exigla cualidades adicionales, entre ellos 111 
virtud: "Los pollticos griegos que vivton en gobierno po
pular, no reconoclon otra fuerza que pudiera sostenerlo 
sino la de lo virtud. Los de hoy no nos hablan mós que de 
mnnufacturos, de cocercio, de negocios, de riq,uezos y atan 
de lujo" (El esplritu de las leyes", Edit. Universitario, 
Univ. de Puerto Rico, Rlo Piedras. 1964, p. 31). Hoy es 
cuolidod dificil. 

}llís cerca del momento o.ctual que de lo quimera, 
Oc ea vio A. Hernández hnbrla de decir que " ••• 111 unidad 
del poder, la concentración de f!iste en un solo individuo 
o en una sola corporación o grupo de personas, es incompa
tible con el sistema deoocrútico de gobierno, lo historia 
abunda en ejemplos cuyo conjunto dejo entrever la existen
cia de una ley natural, según la cual la unifica.ci&n o 
concentr-oción del poder empuja, a quien lo detenta, a la 
desviaci&n y el abuso de su ejercicio, en lo que por fuer
za desemboca ••• Tal vez el mejor vigilante de quien gobieL 
na es quien coaparte con él la. función de aobernar. Por 
ello lo división de poderes es instruccnto de la democra
cia'; que también o.coge la Constitución de !léxico" (Lo. lu
cha del pueblo Mexicano por sus derechos constituciona
les". En "derechos del pueblo mexicano. Héxico a través 
de sus constituciones". T.I. "Historia constitucional 
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1812-1842". XL\'! Legislatura de la Cámara de Diputados de 
Héxico, 1967, p. 300). 

La historia de México demuestro, sin embargo, 
que lo Constitución de 1917, establecida en el risor de 
la división de poderes, atribuyó al Ejecutivo facultades 
que colocan por encimo de los o:ros dos: derecho de voto 
frente a las disposiciones del LcsislotiTD; poder designar 
a los integrantes de ¡a Supremo Corte de Justicia (.arts. 
72 y 96 de la Constitución Mexic.ona). En realidad, desde 
el mensaje en que inauguró los trabajos del constituyente 
en diciembre de 1916, \'enustiono Carranza, el primer Jefe 
del Ejército Constitucionalist.a puso de manifiesto su in
tención de impedir al Poder Legislativo acciones incómodas 
sobre el Ejeuti\•o. "El Poder Legislativo, que por natura
leza propio de sus funciones, atiende siempre o intervenir 
en la de los otros, estaba dotado en lo constitución de 
1857 de facultades que le permit1on estorbar o hacer emba
razoso )' dif!cil la marcho del Poder Ejecutivo, o bien, 
sujetarlo a la voluntad capricho:;a de uno moyor1o fácil 
de formar en las époas de agitación, en que regularmente 
predominan las molos pasiones y los intereses bastardos. 
Encaminados a lograr ese fin, se proponen varios reformas 
de las que la principal, es quitar a la Cáraora de Diputa
dos el poder de juzgar al Presidente de lo República y o 
los demás altos funcionarios de la Federación, facultad 
que fue, sin duda, la que moti\'Ó que en los dictaduras po
sados se procurase siempre tener diputados serviles o qui~ 
ncs manejaban orno autómatas" (En leyes fundamentales de 
M~xico lBOB-1964'' de Felipe Tena Rnm1rcz. Editorial Po
rrúa, S.A. Héxico 1964, p, 758). 

No obstante el equilibrio presunto lo realidad 
en México, 1964 demostrarla notables contradicciones: ''El 
análisis de todos los instituciones implantados en México 
según el modelo de gobierno de la teor!a pol1tica Euroome
ricana revela que hoy un partido preponderante dependienta 
y auxiliar del propio gobierno, que el movimiento obrero 
se encuentro en condiciones semejantes de dependencia, que 
el Congreso es controlado por el Presidente, que los Esta
dos son controlados por la Federación, que los Municipios 
son controlados por los Estados y la Federación, y, en re
sumen que no se do el 1:1odelo de los tres poderes, o el 
siste1:1a de los contrapesos y bolonzos, o el Gobierno local 
de los vecinos electores, ideado por los filósofos y le
gisladores del sislo XVIII y principios del XIX, sino una 
concentración de poder: o) en el gobierno, b) en el gobie~ 
no del Centro, c) en el Ejecutivo, y d) en el Presidente", 
(Pablo Gonz&lez Ca son o \•: La democracia en México". Edi
ciones ERA, S.A. México, 1965. p. 27), 

Tampoco el poder presidencial serla, sin embar
go, absoluto. Junto a él, o \•eces· 1:1ás allá de su control, 
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se yerguen los factores reales de poder que son en los pa
labras de Gonzálcz Casanova ''instituiones que han influido 
o influyen directamente o la decisión gubernamental, y cu
ya institución como políticas no sólo era ajeno o la tco
r1o Euroomcricana de lo democracia (para la vida polltica 
todos ellos dcbcrelan haberse organizado como ciudadanos), 
sino que incluso la moyorlo eran el blanco de todo le ide~ 
log1a liberal''• Entre esos factores destaco el Prof. Gon
zález Casanova a los caudillos y caciques regionales y lo
cales, al ejército, al clero, a los latifundistas y o los 
empresarios nocionales y extranjeros (Ibidcm), 

Hoy lo democracia y las ideas que lo sustentan 
pueden ser el pretexto para lo invasión de islas defensas 
por los marines norteaaericanos, o poro lo ocienazo armada 
en contra de los indispensables procesos revolucionarios 
de la cintura de América. Puede ser también el esplendor 
eflaero de la priaovero de Praga. En su nombre se desatan 
las mlis terribles represiones de las que tan draciáticos 
ejemplos se encuentran a la mano, en nuestro tiempo y en 
nuestro espacio. lA qué der.iocracia referirnos entonces, 
como marco par3 la actualización diflcil de los sindico.
tos? 

La crisis. De acuerdo al diccionario de la Real 
Academia (Edic. 1970), crisis es mutación considerable que 
acaece en uno enfer1:1edod yo sea paro mejorarse, yo para 
o.gravarse el en formo", o "momento de cisico de un negocio 
grave y de consecuencias importantes". Sin e1:1borgo, en el 
orden económico, lo crisis es "lo expresión de uno despro
porción entre los grandes sectores de la producción:. El 
sector que produce bienes de consumo (que peralten satis
facer directamente los necesidades de los consumidores: 
alimentación, vestido, automóviles, etcétera), y el sector 
que produe bienes de producción o bienes de capital (má
quinas utilizo.dos para producir bienes de consumo). La 
crisis pruebo la existencia de un desarrollo no proporcio
nal do los sectores y reflejo la necesidad de este desa
rrollo no proporcional" (Pierre Salomo y Jauqes Valier: 
"Uno introducción a la economla polltica", serie popular 
ERA. }léxico, 1976, p. 144), 

En el momento actual, lo denominado crisis no 
representa, sin embargo, las cnracterlsticos tradicionales 
de las teorlas económicas poro Antonio Sacristán Colás "La 
actual situación que padece el mundo en general y todas 
las economlas en particular, so caracteriza porque, concu
rren en ello inflación y desempleo, desequilibrio externo 
y depreciación progresivo del valor de todos las monedas. 
A mi parecer precisa Sacristán, sobrepasa el concepto tra
dicional de crisis en el sentido de alternativa recurrente 
entre los puntos de flexión o "coyuntura", dentro de una 
tendencia general al equilibrio, (La situación económico 



mundial y México'' las cuestiones que suscita el intercam
bio del petróleo, Centro de Investigación y Docencia Eco
nómicas, A.C. México, 1980, p. 1:3). 

En realidad el conepto de crisis, hecho salvedad 
de lo adecuación del sustantivo, tendrá que verse desde 
las perspectivas diferente de los cconomlas desarrolladas, 
de las que cst¡n en vla de desarrollo o a las que se en
cuentran en franca carencia de lo indispensable, En ese 
sentido oqu1 tendremos que atenernos a uno crisis concreta 

y familiar, sin pretender mús allá de las circunstancias 
inmediatas, no obstante se comunes muchas veces los inten
tos de solución o partir de lo acción sindical, 'l quizfl 
haya de analizarlo a través de sus efectos mfls que en el 
estudio de las causas, aun cuando si se pretende disefiar 
una estrategia frente a la crisis, no podrá omitirse el 
proyecto de omitir las causas mucho aás que los efectos, 

Parece importante adelantar en este CIOmento al
gunas ideas, La crisis a que este documento se refiere de 
manera primordial es lo mexicana que presenta sin dudo al
guna rasgos distintivos, o partir de ser Héxico país pro
ductor de petróleo, Tiene su origen, según el dicho de los 
expertos, en el agotamiento de un modelo económico o es
quema de desarrollo iniciado en 1940, cuyos ejes fueron: 
"o) una croe tente dominación oligopol1tica de lo produc
ción y en particular el predoninio del gran capital banca
rio; b) un proceso de acumulación de capital y por tonto 
de desarrollo económico ferreamente dependiente del exte
rior; y c) un esquema de dominación polltica centrado en 
la incorporación subordinada al aparato burocrfltico esta
tal de las organizaciones de maso, en particular de los 
trabajadores del campo y la ciudad'' (En Héxico, hoy". Pri
mera parte: "La crisis económia: evolución ')' perspecti
vas", por José Ayala, José Blanco, Rolando Cordera, Gui
llermo Knochenhouer y Armando Labro. Le obro general fue 
coordinado por Pablo González Casanova y Enrique Flores 
Cono. Siglo XXI editores. Méxio, Be. odie., 1964, p. :36). 

Los efectos primeros de la crisis serian las 
fuertes presiones inflacionarias que se manifiestan o par
tir de 1973 después de uno prolongado etapa de estabilidad 
de los precios y la contratación de la inversión privada. 
El desequilibrio externo y el déficit fiscal hobrlan de 
provocar en las primeras etapas un ajuste en lo tosa de 
crecimiento del sr. que, se pensó, detendr1o los aportacio
nes, frenan el desequilibrio externo y el mismo déficit 
fiscal, Sin embargo lo dosis estabilizadora resultó exesi
va y la tasa de crecimiento del PlB se redujo basto :3.4,; 
o un ritmo similor nl crecimiento de lo población, entran
do es1 a la econom1o ciextcana a su primer año de atonto, 
es decir, de estancamiento produtivo, (lbidem, p, 46). 
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Después vcndrlon las medidas de emergencia para el incre
mento salarial (1973, 1974 y 1975) la fuga de capitales 
Y la puesta en flotación de la moneda, hasta entonces so
brevaluada, que provocó el desastre financiero. Una etapa 
de recuperación, en alas de la elevación de los precios 
del petróleo (1980 y 1981) canceló las medidos de austeri
dad '/ México se lanzó o una polltica de gnsto excesivo 
fundada en el crédito externo. En 1982, la baja en los 
precios del petróleo cambiarlo rotundamente lo imagen para 
derivar en uno etapa de desquiciamiento económico que con
dujo a la nueva intervención del Fondo Monetario Interna
cional y o un11s dificillsimas maniobras tendientes a la 
rcdocumentactón de la deuda externa, ya cercano. a los no
venta. mil millones de dólares. Los efectos: desempleo, fu
ga de capitales, PIB negativo, y uno profunda inestabili
dad económico y polltico han sido las coracterlsticas des
de entonces. 

En los páginas que siguen, con todas los d.ifi
cultades que supone la asimilación y manejo de lenguaje 
eflotérico de la econom!a, presentaremos el cuadro de la 
crisis en el mundo, en América Latina y en México. El aná
lisis del sindicalismo en nuestro pols y sólo en lo indis
pensable, do otros modelos, ocupará los incisos siguien
tes; do oh! poso.remos al estudio de la actuación sindical 
frente a lo crisis, en lo doble perspectiva de la alianza 
con el Estado o la Independencia Sindical, Al final hace
mos una apretado slntesis que pueda cumplir el requisito 
de esbozar unos conclusiones.'' (2) y (3) 

(2) "Sindicato~, Democrncia y Crisis". 
Nestor de Buen L. 
Editorial Porr~o.. S.A. 
Pag, de la 5 a la 14, 

(3) "Introdución o. la Econom!a Pol!ttco", 
Pierre Saloma y Jauques Valier. 
Serie Popular México 1976. 
Pag, 144 a 147, 



EL HO\'IMI'ENTO OBt!ERO 
HEXICANO EN" EL SIGLO X>: 

"Los primero or¡anislllos íormodos, más bien que 
or¡;aniz.aciones obreras fueron mutualidades {asocioctoncs 
integradas po.ra a)'Ud&rso. con ln for1>1ación de un fondo eco
nómico común), r. cuando st: organi:i:an algunos sit1dicatos 
(en el periodo de la Rcp~blito F.estaurodo, de 1867 a 1876) 
éstos se basan en la lucha pollticn at1arqu1sta. En vez de 
\'elar por los intereses generales di;? los tro.bajadores, se 
intesran en las asociaciones para B}'Uda personal, como 
fraternidades, Esto es fácil de comprender si considera
r::ios, que en su mayor parte, estaban for1>1odas por nrtesnnos 
'! trabajodorcs 1ndepend1entes (sostres, c.orpinteros), 
etc..). En la c.apitol se fundé la uSoiedad Polltica frater
nal", que busca.ha la iguoldad del trabajo y el capital, 
obol1Cién de lo peno de muerte, indepcndcnc:La municipal, 
etc. Se establece también el Ronco Soinl del Trabajo cuya 
finalidad era buscar trabajo a los desocupados, establecer 
talleres 'f hacer préstaQos. Este tipo de sociedades se re
produjeron pollfiacente por la prO\'ineto. 

Para costrar su aeti\'idad, \·eamos algunos ejec¡
plos. En l8B2, la Soiedod de Meseros "Uni&n 'f Concordia» 
contaba con dos 111:11 socios y aás tarde, con 3,SOO. l'laneja
ba un totol de 22,000 pesos y ou:ctlinbo o unos 20 o 2:5 
miembros por dla. Ayudaba en cuestiones de enfer~erta, in
humación, pensiones, etc.. Lo soiednd "Esperanza llegó a 
tener 1874 locales, Prestaba Sl:lr\•icio médico y medicinas 
a los cnfernos, 40 pesos o los familiares de codo socio 
que fenccla, etc. En mayo de 1904 se efcccúo el Congreso 
Mutualista Obrero en ?léxico, tnccs'rado por 30 asociacio
nes. Pnrn 190b tenla cuatrocientos veintiocho, c:.on ocho 
mil afiliados '! un millón 'f medio de pesos de fondo. 

Estas asocincionl:ls se convirtieron pronto en 
blanco de la critica de los obreros por su inoperancia pa
ra resolver sus necesidades inmadintas di:! los trabnjado
res, prcsentí'tndDse proposiciones de forJ:1nc.ién de cojas de 
ahorro, capresns industriales y coop<irntivas. Uno de sus 
problemas más ¡;ra\•es fue el do. la participación en pollti
co. Aunqu<i oficinlr::iento. se procuraba aislar de ln polltic.a 
o los trabajadores, se moviliz.aba o las osoc.iacionos para 
opoyar al gobierno Porfirista. De cualquier formo, el mu
tualismo hnbrla de ceder i;?l lugnr al cooperoti\'ismo y al 
sindialisoo, debido a lo inopcrnncio, Sabido es que {lara 
sostener uno asociación mutuolisto el afiliado ho de apor
tar cuotas mutuales y postcriorml!nce recibir los benefi
cios de ella, pero el trabajador no podla sravar r.ihs su 
salot'io, que bajo de por s!, no bas'C.obe paro la solución 
de sus problemas QconOmicos más tnsentQs, 

.. ,. __ , 

! 1 
I¡ 

1 
' 



35 

El anarquismo npareee en su forma m6.s elemen
tal: el cooperativismo. Habiéndose mostrado la inefeet.tvi
dnd del mutualismo, el cooperat.ivisr:io es tenido en muchos 
casos como el medio QÍlS idóneo para reducir el poder de 
las ticn4ns de raya a través de la formación de cooperati
vas de consumo. Tampoco dieron resultados efectivos. Entre 
los defensores dcstae4dos de este movimiento, contamos al 
sastre José Nar1u Gonzále~, a Juan ~cpomuccno Adorno y Po
lonio C. Rhodnkanaty fouricrist.a griego í!ste. El sindica
lismo aparece como superación del mutualismo y del coope
rativi:nno. En esta épocn es cuando se or;anizlln los gt'e
mios ferrocarrileros, las ligas de carpinteros, tranvia
rios, cigarreros, panaderos, etc. Lns consignas mutualis
tas y cooperativistas pasan a segundo plano, reclamándose 
el aumento de salario, disminución de la jornada de traba-
jo, educación, indeonizac1ones, etc. · 

El gran clrculo de Obreros de Héxtco, se funda 
en 1870. Los miembros c!el c1rculo no pod1on pet'tenecer n 
partidos poltcicos, aunque individualmente podlan partici
par en las cuestiones pbblicns. Uuscnba la instalación de 
talleres para dar trabajo al artesnno, libertad electoral, 
exposic::iones de o.rtesan1a, fijación del tipo de salarios 
de acuerdo on los var1oeiones económic~s. 

Para 1880, el "C1rculo" desnpa.rece. Su pol1t:l.ca 
ero tan coneiliadorn que frente a la huelga recomendaba. 
cordura y un uso moderado en e11o. 

La influencia de los organismos sindica.les nor
teamericanos se manifiesta fundnmentolmente en el movi
Diento. "Caballeros del Trabajo" y la ''A.soeiación Interna
cional de Trabajadores" (IYV), de tendencia anarquista és
ta y de tendencia mucualistn lo primera, son los ejemplos 
imitados por el obrero en né;r;ico. 

El "Consreso Obrero Permanente" reunido el 6 de 
mnrzo de 1876 fue el pr:l.~er intento de formnr un organismo 
sind1col nacional. En su manifiesto señala lo.s siguientes 
demandas: educllci&n para los trabajadores, talle ros pa-;: 
rn dor trabajo al a.rt.esano, ¡aronttos pol1t.icas y socia
les, distribución del servicio nacional ente todas las 
clases del pata y no sólo .sobre la trobnjodoro 1 libertad 
de elegir funcionarios públicos "procuradores" del obrero 
para gestionar problemas, fijaci6n del salario f c;r;posi
ciones industriales. En 1880 se reunió el sesundo "congre• 
so" pero no pudo integrarse el organismo nncional obrero. 

El 4 de julio de 1878 se form6 en Puebla el P3r
tido Socialista He:iticano en el que reinaba una. gran deso
rientación polltica. Hablan de organizar a los 0 sit1ip11ti
znntes" con el socialismo, conquistar el poder por la vta 
legal, aceptan la crención del partido de la clase prole-
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taria. En la Revolución Social· (su periódico) señalan que 
no son enemigos del capital ni de lo ~oopcración entre el 
capital y el trabajo, sino sólo de los abusos que cometen 
con ese capital. El movimiento logró extenderse a casi to
do el pals. 

Como puede verse, los obreros son presa de una 
gran oscuridad ideológica y pretenden luchar contra molino 
de viento con las melladas armas del mutualismo y coopera
ti\' ismo, llegando a mostrar un tlmido sindicalismo que 
tiene miedo de usar la huelga (aunque en esa época sl hubo 
movimiento huelgutstico). Los elementos que han logrado 
comprender la necesidad de la constitución del partido re
volucionario de la clase obrera no comprenden lo csenc.ia 
de la lucho de clases y caen en posiciones colnboracionis
tas; y los sindicalistas que velan por los intereses del 
artesano cuando no abstienen de la participación pol1tica 
toman parte en ello en su forma más simple, la lucha elec
toral, exigiendo libertad de exigir los candidotos. Como 
lo sei1alomos anteriormente, el mutualismo y el cooperati
vismo aparecen como movimientos ortesanos, su cor&cter 
obrero no está plenamente delimitado. Las asociaciones no 
son propiamente de obreros asalariados. El mutualismo no 
interese ni a los viejos asociados, y su existencia requi~ 
re de le participación económico de los trabajadores; el 
cooperativismo de consumo trata de limitar la plus,•al1a 
apropiada por el comerciante, pero no interesa cambiar los 
condiciones del trabajo. Debido a ello, el sindicalismo 
que se desarrolla en el per1odo de lo re\•olución de 1910 
y posteriormente aparece como una superación, pues centro 
su atividod en lo cuestión de los condiciones de trabajo, 
si bien sólo busco solución a las necesidades inmediatas 
del obrero de M~xico." (4) 

(2) "Sindicatos, Democracia y Crisis". 
Néstor de Buen L. 
Editorial Porrúa, S.A. 
Pos. de la''ª la .:.t.1 

(4) "Sindicalismo y Socialismo en traxico", 
Severo Iglesias. 
Editorial Grijalbo, S.A. 
Pes. de la 27 a le 30. 



37 

CAPITULO TERCERO 
LOS PARTIDOS POLITICOS Y LOS SINDICATOS 

"Al promulgarse, el 18 de agosto de 1931, la Pri
mera Ley Federal del Trabajo mexicana, en el art. 249, 
fracción I, se consagró la prohibición a los sindicatos 
de intervenir en asuntos religiosos o pollticos. Lo price
ro tenla una clara explicación, H~xico acababa de vivir, 
entre 1926 y 1928 la Guerra Cristcra que expresó la ruptu
ra entre el Estado nacido de la Revolución y la Iglesia, 
firme aliada de fracciones conset"vadoras, que intentaba 
conservar privilegios y desviar la atención de las ideas 
librepensadoras que orientaron en sus principios o la lu
cho armnda y a su posterior institucionalización. Lo se
gundo resultaba a una forma hueco, desprendido de conteni
do, habido cuenta de la tradición, os1 fuese t:1uy breve, 
que vinculaba e los sindicatos nacientes con las organiza
ciones pol1ticos o, por lo menos, con el Estado mismo. 

En realidad, el sindicalismo ae:i:icano incipien
te, yo derrotado el Porfirisr.io y en plena secunda vuelta 
de la Revolución (1913-1917) orienta sus luchas en lo que 
ha denominado "la acción directa" cuyo propósito priaor
dial era la abolición del capitalisao y del poder del Es
tado por medio de la huelga general. Quizá su momento cul
minante se alcanzo en la huelga del 31 de julio de 1916 
qüe fue reprimida por Venustiano Carranza, entonces primer 
j~fe del ejircito constitucionalista, con lujo de fuerza. 
En una segundo etapa, según afiraa Roclo Gundarroma, el 
propósito es 111 incorporación de los sindicatos al Estado, 
aceptando no solamente la acción sindical sino taabiin la 
acción polltico, pero subordinando la primera o la pollti
ca estatal (los sindicatos y la polltica en Mixico, 1918-
1928, Ed. ERA, Mixtco, 1981, p. 70). Es en ese segundo mo
mento en que pone en vigor lo Ley de 1931 y por ello re
sulta extroao que se prohibla leBolcente a los sindicatos 
intervenir en asuntos pollticos. 

En un Dictamen del Consejo Nacional de la CRO!I 
sobre acción polltica dado a conocer en Orizaba, Ver., en 
el año de 1932, las resoluciones marcaron cloraaente la 
necesidad de que los trabajadores ejercieron acción poll
tica. En la primera se señalarla lo siguiente. El Consejo 
Nacional de lo CROM declara que lo acción polltica de los 
trabajadores no estáen puana con los principios de la doc
trina ni con los intereses materiales de la clase asala
riada, siempre que esa acción se realice por conducto de 
un partido de clase que responda estrictamente a los pos
tulados e intereses del proletariado organizado, como re
sultado de el lo• el Consejo Nacional de la CRO}t recoi::aenda
ba a los trabajadores no ingresar a otro partido que no 
fuero "Partido Laborista nexicano" el· cual habla sido fun-
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dado eon bose en la declaración de principios de la propia 
CROl'l (Roel.o Guadarracia, ob. eit., pp. 226-231). 

Lo forbac1ón mis~s de lo Confederación de Troba
j adores de Hixico en 1936 responde esencialmente a una de
cisión política del General La~aro Cárdenas, entonces Pre
sidente de la P.epública, que con ello intenta la desapari
ci1on del fllti1110 baluarte del nntii;,uo jefe máximo de la 
Revolución Plutarco Ellas Calles. Inclusive, f?Bra lleYarla 
a cabo inició la modificación de la ley para supriciir del 
art. 249-I la prohibici~n a los sindicatos de interTenir 
en polltic.a. 

En los estntutos de la propio cTn, que entraron 
en visor el S de noviembre de 1967, los polnbros prelimi
nares. en el c.apl.tulo denocinodo uTAc.tica de lucha" plan
tean lo acc16n lesa.l, la a.cci6n polltica J la occi6n sin
dical como instrucento de lucha. Pero además, en el copl
tulo XX denominado "Hilitancia Polltica" los ortlc:ulos 106 
r 107, ya citados aqul in,·ocon ln pertenenia lo Confedera
ci'ón al Partido Rtn·oluc:.ionario Institucional r la de sus 
componentes en lo individual, con los obligaciones y dere
chos que les impone su propio Instituto. 

Inc.lusi\•e en el propio PRI la. CTM integro con 
otros osanismos paralelos el denoainado Sector Obrero suyo 
prota;onismo polltico en Hi~ico nadie puede poner en duda. 

A partir de lo reformo po11t1ca f?rosovida por 
el Presidente López Portillo, el acceso de los partidos 
pollticos de izquierdo a lo Cámaro de Diputados general
mente por la \'Ía de ln representaeión proporcional, ha 
pcrr.iitido su intervención firme en las decisiones más ir.i
port~ntes para normar la widn del pols. Sin emborso. uno 
de los efectos eolat.eralns de t:IB)'Or sisnificac.ión ha sido, 
precisamente, el enlace entre esos partidos y los sindica
tos, en uno clara acción de reno.,.ación de la vida sindical 
cu~·as consecuencias inmediatas han sido lo acción enársica 
de los sindicatos independientes en ámbitos antes reserva
dos paro las asrupaciones tradicionales. Tanto el Partido 
Soeielisca Unificado de H6xico. que incluye a los antiguos 
militantes del Partido Comunista Noxinno, como el Partido 
Mexicano de los Trabajadores, cuyos 111.lis distinguidos re
presentantes son el lns. Kebcrto Cestillo y el viejo ltder 
!errocnrril&ro Demetrio Vallejo, están cj&rciendo una no
table influencia en el mundo sindical. 

En otros ámbitos de América Latina, de los que 
prefiero omitir los detalles, do.do el conocimiento mayor 
por parte de los dastinatsri1;>s de este trabajo, la Yincu
lación estrecha entre las srandes centrales sindicales y -
la polltica es indiscutible, Los ejemplos de Argentina, 
Brnsil 1· Perú, por señalar los miis notables, son eviden-
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tes, México, en alguno medido, expresa uno r-calidad dife
rente. Sin embargo todo indica que lo situación pol1tico
sindical tiene una clara tendencia o modificarse en favor 
de una mayor democracia gremial~. (5) 

SINDICATOS, FEDERACIONES Y CONFEDERACIONES 

~En lo esencia del sindicalismo est6 el prtncipio 
de unidad. Y es que sólo mediante ella los organismos sin
dicales pueden hacer frente a la capacidad económica y lo 
dosis de poder pol1tico que en nuestros reglmenes de demo
cracia liberal corresponde al sector patronal. 

Lo ley recoge ese objetivo señalando escalas je
rárquicas que detcrainan el ámbito distinto de los orga
nismos superiores. En México éstos pueden ser las federa
ciones y las confederaciones. Sin embargo, razones esen
cialmente pollticas que interesan al Estado lo han llevado 
a propiciar, más ollii de lo previsto en lo ley, la onsti
tución de hecho de uno cuarta categorln, sin nombre legal, 
que une en la cumbre o las confederaciones, As! nació, en 
primer lugar, el Bloque de Unidad Obrera el dla 7 de mar
zo de 1955, bajo la inspiración interesado del Presidente 
de la República, Adolfo Ruiz Cortlnez. De este organismo, 
de vida circunstancial, dirla Luis Araiza que "constituye 
una fuerzo muy respetable, pero lamentablemente, esa fuer
zo no scutilzn en favor del movimiento obrero mexicano; 
el Bloque es un organismo inútil, sin banderas y sin idea
les, sin doctrina y sin método de luha, sin programo de 
acción, sin objetivos concretos, situación que lo hace un 
gigante ciego, sin lazarillo" (Historia del movimiento 
obrero mexicana, t. IV, p. 281, Héxic.o 1965). 

Al Bloque de unidad obrera, con caracterlsticas 
plenamente coincidentes, sucedió el primer Congreso del 
Trabajo, creado bojo la presidencia de Gustavo Dtoz Ordaz 
y que hoy mantiene uno precaria unidad de los grupos sin
dicales afines a lo polltica gubernamental. En rigor se 
trato de un organismo subordinado a los intereses de la 
Confederación de Trabajadores de México que ejerce su pre
sidencia en los momentos de definición de lo sucesión pre
sidencial. 

El art. 381 L.F.T. señalo que: "Los sindicoeos 
pueden formar federaciones y confederaciones, las que se 
regir5n por las disposiciones de este cap!tulo, en lo que 
sean aplicables" pero n determina sus diferencias. La cos
tumbre, sin embargo, señalo que las federaciones son unio
nes de sindicatos en tanto que las confederaciones agrupan 
federaciones y, además, sindicatos nacionales. 



Independientemente de las diferenias nacionales 
podr!a aceptarse que en tanto las federaciones como los 
confederaciones tienen miras m&s elevadas que los sindica
tos. 

Un intento de diferenciación encontrarla que los 
sindicatos t1enden a la celebroción y desarrollo de con
tratos colectivos de trabajo, en beneficio de ciertos tra
bajadores, en tanto que los otros organisttos aspiran a la 
defensa de clase. 

tn todo e.eso el nacimiento de las federaciones 
y confederaciones está determinado por el principio de li
bertad sindical, ob\'iamente en escala mayor, que permite 
la unión y ln separación sin que c.on ello se incurra en 
responsabilidad alguna. (nrt, 36:!) .)l ( "-) 

LA AUTONOMIA SINDICAL FRENTE AL ESTADO 

\tTiene cierto presti;io ln tesis que afirme que 
junto a los poderes públicos puede hablarse de otros fac
tores reales de poder. 

PABLO GONZALEZ CASA?:OVA, en un espléntido traba
jo, menciona que en Néxito éstos estar1an t"epresentados 
pot": a) los caudillos y caciques restonoles J locales: b) 
el ejircito; e) el lero; d) los latifundistas y empresa
rios nacionales y extranjeros (lo. der.i.oc.raeio en Hú:tico, 
Ediciones ERA, S.A. Mixio, 1965, p. 27). Nosotros agrcaa
r1amos a eso clnsifieación un tér~ino adicional: el sector 
obrero, expresión eufemlstica que hn-r1a re{erenio, por 
una parte, a lo clasifieación en sectores del Pnrtido Re
volucionario Institucional y de la ot-ro o uno entidad que 
no se traduce en c:tasas actuantes sino en un cuadro m6s o 
menos homogéneo de los llamados "dirigentes". vinculados 
de prcrrogativos pollticas personales; diputaciones, sena
dur1an, gobernoturas o de apoyo en coso de conflictos con 
otros grupos o los mismos trabajadores ejercen una función 
do n.mortisuación de las inquietudes obreras. Uoy por cier
to, esa relación atraviesa por una crisia de efieacia.1'(!f'} 

(\Este tipo de v1nculos )' además. el rCsimen legal 
a que son soaetidos los sindicatos: orgonizuión. reconoci
miento, vida y muerte. perLliten afirmar que la relación 
automático entre el Estado y las orsnni2aciones gremiales 
está subordinado a aspectos pollticos y jur1.dios. \'ale la 
peno destocar unos y otros. 

a) Autonom1a pol1tica. Lo estructura del estado 

1 
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mexiano corresponde al diseño de la división de poderes 
propio de lo democracia que se atcn~o por una indiscutible 
ejec:ion1a del Poder Ejecutivo, obtenido como meto principal 
en el constituyente de 1916-1917. Sin ec:iborgo, los poderes 
reales subordinados al Estado, y por lo canto en franco 
compctcncio con aquellos de tipo económico y polltico que 
lo enfrentan, representan otra estructura cor.iplemcntaria 
tan complejo e importante como lo primero. Cuando el Gene
ral Cárdenos, en un acto de dignidad que restituyó al Pre
sidente de lo RepGblica el poder que detentaba el llamado 
"Jefe Mó.ximo de lo Revolución" Plutarco Ellos Calles, pora 
lograrlo llevó a su lado a los gobernadores de los Esta
dos, a los jefes de los zonos militares y a los diputados 
y senadores que integraban al Congreso de lo Unión, pero 
también o los coudillos locales. Y no obtuvo un control 
definitivo sino hosto el momento en que gracias o su im
pulso, nace lo Confederación de Trabajadores de México, 
entre el 26 y el 29 de febrero de 1936, desplazando a lo 
antiguo Confederación Reaionol Obrero Nextcona que hablo 
sido con calles lo fuerzo sindical de su poder pol1tico. 

Hoy el Partido Revolucionario Institucional, he
redero directo del Partido llacionnl Revolucionrio creado 
por Calles y de su sustituto el Partido de lo Revolu--
ci6n Mexicano se constituye fundamentalmente como un par
tido de sectores no de individuos. Ue eso i:ionero se formo 
con los obreros, los campesinos y el llamado sector popu
lar que agrupo o los profesionales, comerciantes, artesa
nos, industriales y, si se ofrece, banqueros. Pero odem&s 
en uno curioso medido de integración outoaática tonto los 
asociados a los agrupaciones afines como estos misraos son 
miembros del PRI ost en el ortlculo y del vigente estatuto 
de lo CTM se establece lo pertenencia de la central al 
partido y en el ort. 107 se determino que sus componentes 
en lo individual y sus agrupaciones en lo colectivo, lo 
son ost mismo del citado instituto polltico con las obli
gaciones y los derechos que le simpone su propio estatuto. 

Y poro impedir los decisiones personales de sus 
ogreaidos, en el art. 109 toxntivomento que: ''Las activi
dades de carácter pol1tico electoral de los miembros de 
Confederación se desarrollarán orgnnizadamente bajo lo di
rección de ésta, siempre de acuerdo con el principio de 
disciplino que norraa todos sus actos. 

Si el Partido Revolucionario Institucional ha 
sido en Héxico desde hoce cincuenta y cuatro años y bajo 
diversos denominaciones, el único conducto pol!tico para 
acceder al poder, es cloro que lo vinculación estrecho de 
los organismos sindicales y el Estado es una constante. 
En este sentido resulto dif!cil aceptar una supuesta eco
nomlo que subordinada, en lo pequeño medida de sus posibi
lidades legales, o las consignas que el partido o los pro-



pios detentadores del poder lanzan a los sindicatos lea
les. 

l\o obstante lo anterior, existe ya en México una 
sólido corriente de independencia sindical que enfrenta 
al poder con la sallard1a. Hoy por supuesto todo tipo de 
tendencias pol1ticas: desde un sindicalismo Marxista orto
doxo, con ramas socialistas y comunistas y versiones tro
stkistas, hasta un sindicalismo renovador, de remotas ral
ees cristianas, (Frente Auténtico del Trabajo) y otros 
grupos que in\•ocon marxismos sin filiación partidaria 
(Unidad Obrera Independiente) todos los cuales, en mayor 
o raenor medido mantienen uno llnea automática frente al 
Estado. Su fuerza es importante, pero no suficiente aún 
r en el esquema de la autonom1a sus intentos se frustran 
muchas veces en el choque frontal con obstáculos jur1dicos 
a veces reforzados por agresivos fuerzas de seguridad. 

b) Autonom1a Jur1dica. En el esquema de la ley 
mexicana las licitaciones jur1dicas a la acción sindical 
son importantes. No obstante lo declaración genético de 
libertad planteado en lo fracción X\'I del Apartado A del 
art1culo 123 constitucioal (Tanto los obreros como los em
presarios tendrán derecho poro clisarse en defensa de sus 
respectivos intereses formando sindicatos, asociaciones 
profesionales, etc.) que puede verse no invoca condicio
nes, la reglamentación de lo Ley Federal del Trabajo, ton
to la general como la especial para los trabajadores uni
versitarios resulto particularmente limitativa de la auto
nom1a, podr1an sefialarse los siguientes ejemplos; 

l. El art. 365 que obligo o los sindicatos o re
gistrarse ante lo autoridad. Sin la constancia correspon
diente los representantes de los sindicatos acreditarán 
su personalidad con la certificación que les extienda la 
Secretarla del Trabajo y Pre\•isión Soial, o lo Junta Local 
de Conciliación y Arbitraje, de haber quedado registrado 
la directivo del siniato. 

2. Los estatutos tendrán que contener forzosa
mente lo que señala el articulo 371. 

3. La obligación que tienen los directivas sin
dicales de rendir cuenta a la asamblea coda seis meses, 
por lo menos, de la administración el patrimonio y que es
tá prevista en el ort. 373. 

4. Los sindicatos deben informar a las autorida
des de trabajo de todo aquello que éstas requieran y comu
nucar o la autoridad regional dentro de los diez d1as si
guientes al nombramiento, los cambios de su directivo, )' 
las modificaciones de los estatutos. Cada tres meses deben 
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de dar aviso, por lo menos, de los altas y bajas de sus 
afiliados. (ort. 377), 

5, En el ort, 37S se prohibe a los sindicatos 
intervenir en asuntos relistosos y ejercer el comercio con 
únimo de lucro, Uno y otra son limitaciones, dicho sea de 
poso, de frecuent\simo violación, 

Es más que discutible lo validez formol de estos 
restricciones o lo outonom1a sindical. En mi concepto cho
can frontalmente con el esquema libre de lo fracción XVI 
del Aportado A del art. 123 de lo Constitución, sin embar
go de la CUEVA sostiene que: "la asociación profesional 
si bien es autónomo en su régimen interior está encuadrada 
en el orden jur1dico estatal. O expresado en otros pala
bras el limite de la nutonomtn de lo osoctoctón profesio
nal está en los derechos de los hombres y de los restantes 
grupos soiales, derechos cuyo vigilancia corresponde al 
Es todo. 

El problema principal ester& sin embargo, en lo 
evidente desvinculación entre el esquema constitucional 
y los reglas de la Ley. No hoy que olvidar que proemio 
original, hoy segundo párrafo del art. 123, ordeno ol Con
greso de la Unión expedir leyes sobre el trabajo, 

LA 1\UTONOHIA SI:JDICAL FRENTE AL PATRON 

La autonom1a de los sindicatos respecto de los 
empresarios constituye una necesidad pleno si se quiere 
un verdadero funcionamiento de los organizaciones de cla
se. Sólo en el verticalismo que tuvo en Italia fascista 
y en Alemania nazi expresiones que después, y por muchos 
eñes, se repitieron en España los trabajadores y patrones 
se agruparon bojo un organismo sindical. Ningún sisteaa 
democrático oceptor1a la fusión de intereses entre quienes 
son: por propio naturaleza esencialmente contrarios, 

En l'téxico, desde el ort. 1:?3 Contitucional, se 
marca con claridod el perfil de lo autono1:11a sindical. En 
la fracción XXII del Apartado A, se sanciono con energ1a 
la conducto del patrón que despido a un trabajador por ha
ber ingresado a uno asociación o sindicato y aún por haber 
tomado porte en uno huelgo 11cito. El ort. 133 de L.F.T. 
que señala las prohibiciones o los patrones, incluye en 
lo fracción V: intervenir en cualquier formo en el régimen 
interno del sindicato. Lo violoción a esta prohibición 
tiene una sanción previsto en el art. 1002 consistente en 
multo por equivalente o una sumo que puede oscilar entre 
tres y trescientas quince veces al solario glnimo general. 
En otro sentido puede recordarse además que está prohibido 



44 

a los trabajadores de confianza el ingresar en los sindi
catos de los dem&s trabajadores seg~n lo dispone el art. 
363 L.F.T. la intención es obvia. 

La realidad social discrepa, sin embargo, esen
cialmente, de los planteamientos legales, Entre nosotros 
existe un sistct1a de dependencia real de los sindicatos 
respecto de los patrones que se funda principalmente en 
la deshonestidad esencial de muchos de los dirigentes, 
compartida evidentemente por quienes, del otro lado de lo 
relación compran su lealtad, es el fenómeno bien conocido 
del sindicalismo blanco o amarillo como se le distingue 
en otros latitudes CU)'B finalidad esencial es el 11der el 
que controla a las masas en beneficio de la empresa. 

Desde hace algunos oftos, y ahora de manero m&s 
evidente, se está produciendo sin embargo, una importante 
relación en contra de ese auténtico fraude. Los trabajado
res empiezan a tener conciencio de clase. Pero además exi~ 
te una evidente polit.izoción del proletariado, en térm,!. 
nos de nivel económico, en otro clasificación. Ello ha si
do notable en el mundo universitario en el que no solamen
te los trabajadores de servicio y administrativos sino, 
adem&s los académicos, con condiciones económicos muchos 
más desahogados, participan activamente en la vida de los 
sindicatos en un impulso definiti\'o hacia la democracia 
Y. a la verdadero representatividad. En alguno ~edida, los 
sindicatos de signo contrario empiezan a resentir los in
tentos, con poca suerte por ahora, recuperor es mu)' añejo 
y diluido prestigio." (8) 

(5) Los Sindicatos )' lo Polltica en México 1918-1928. 
Roela Guadarrama, 
Ediciones ERA, S.A. 
Pog. de lo 70 a la 74. 

(6) Historia del Movimiento Obrero Mexicano. 
Luis Ara iza, 
EdiCiones ERA, S.A. 
Pag. de la 281 a la 285. 

(7) La Democracia en Héxico. 
Pablo González Casanova, 
Editorial EdiciDnes ERA, s. A. 
Pag. 70 a la 73. 

(8) Organización y Funcionamiento de los Sindicatos. 
Néstor de Buen L. 
Editorial Porrúa, S.A. 
Pag. 37 a lo 41, 
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"En los últimos oi\os se hD venido configurando 
un cuadro que tiende a cambiar el panorama polttico del 
pats. ltecios presenciado intentos. desde dentro y desde 
fuero del aparato estatal, de acabar con el tipo de Estado 
posterior n lo Revolución ncxiano y con el tipo de rela
ción que mantiene con lo sociedad y sus principales orso.
nizociones, 

En el Estado Mexicano en los últimos décadas con 
el objeto de garantizar un desarrollo de los medios econó
micos en manos privados con altos utilidades, se ha cnroc
terizndo por el creciente empleo del sector público, que 
taabién ha tenido un movimiento míis o menos crecido, paro 
apuntalar los ganonias privadas. También se ha caracteri
zado por la oraanizoción estrecho con los organizaciones 
sociales-sindicatos, ogrupocione9 campesinas, etc., que 
incluye si su control desde arribo para garantizar su es
tabilidad del sitema y los niveles de gonanio de las ca
presas, pero también concesiones muy variados o esas orga
nizaciones, desde un sistema jur1dico bastante más favora
ble o la pobloci!Jn trabajadora, que dignaos, el del vecino 
po1s del Norte, hasta concesiones econóa.icos que hasta 
197& permitieron un ascenso del solario en términos reales 
durante varios oi\os, posando por toda uno ideolog1o here
dado no sólo de lo Revolución ~\ex icono coao tal, sino de 
per1odos de avance social como fue el de Cárdenos y posan
do tol'lbién por uno cuot.a de puestos pol1ticos paro diri
gentes de los diversos organizaciones sociales integrados 
dentro del Pr.r. 

A esto situación ha correspondido, durante cucho 
tiempo, un sisr.emo que en los aspectos fundamentales opera 
como sistema de partido Canteo. Los diferencias ontre los 
principales sectoros de la sociedad se han dirimido por 
mucho tiempo, en lo fundamental, dentro del PRI. El hecho 
de que a los ojos de lo etayor1a de lo población la oposi
ción haya sido el PAN, la derecha, lo reacción, no hizo 
sino reforzar oso realidad: lo polltica se hac1a, bien o 
cal, ganando o perdiendo tal o cual sector, pero dentro 
del PRI. 

El tipo de desarrollo económico y social en el 
que se apoya ose Estado va llegondo mBs claramente a un 
agotamiento, 

Para poder subsidiar una tasa de ganancia alta 
y sostenido en las eapresas privados. creciente sector pú
blico ha incurrido en pérdidas crecientes. Estos subsidios 
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que incluyen exenciones de ir:1pucstos, precios y tarifas 
tarifas por abajo del costo de los bienes y servicios que 
suministran las empresas estatales a las privadas, entrega 
de trabajos al sector público a contrato a empresarios 
privados en condiciones ciu~· ventajosas para éstos, etc,, 
se estuvieron compensando con una deuda público creciente, 
incluso con lo banca internacional. Pero ello no hizo sino 
cot:1plicar mis lo situaci&n, pues el pago de los préstamos 
y sus intereses se agregó a los otros renglones del gasto 
del sector público. 

Por un lado, se fue elc\•ando el ritmo de aumento 
de los precios en parte en el contexto de un fenómeno in
ternacional en el mismo sentido, pero también por la si•
tuoción interna que comentatlos. Este aumento fue mayor que 
el de los pa1ses de los cuales existe mayor dependencia• 
especialmente el de los Estados Unidos. Entre 1973 y 1976 
el gobierno de Eche\'err1o, ante los niveles de aumento de 
los precios muy superiores a los aftos anteriores, aceptó 
y promovib aumentos salariales ''de emergencia'' J las revi
siones de solario pasaron a ser anuales cuando que hablan 
sido cada dos aftos, Lo anterior permitió que, como diji
mos, el salario real siquiera subiendo hasta 1976. Comq -
quiera que las utilidades de las empresas se resintieron 
ello molestó a los empresarios o a buena parte de ellos. 
Pero no fue ello lo que mayores enfrentamiento provocó. 
Se dieron iniciotivus de ley que tombiLn motivaron hoques 
y el peso del Estado en lo ec.onotl1a aumentó con la adqui
sición del control de las racas de teléfonos y azufre, en
tre otras. Los choques más abiertos, sin embargo, fueron 
a ra1z de la afectación de los latifundios del Noroeste, 
del pa1s en medio de una situación explosi\'a, in,·asiones 
de tierra y uno \'iolencia que tuvo su expresión tlÚs signi
ficativa en la matanza de San Ignacio R1o Huerto, en Sono
ra. 

Los terratenientes de Sonora y Sinoloo, hasta 
entonces dueños de mue.has de les mejores porciones de tie
rra del po1s, con alto rendimiento ogr1olo y con sanonios 
derivados de lo exportación de sus productos a los Estados 
Unidos, eran ya, a lo vez, los dueftos de lo econom1a del 
Estado enclavadas en esas zonas agrlolas, Ten1on ya empre
sas comerciantes. industriales y bancarias. y se asocia
ron, especialmente al crearse lo Banco Múltiple, con lo 
gran banca nancional al tiempo que encabezaban las agrupa
ciones, patronales locol<:s, Unos cuantas familias eran 
dueños de la región, campo y ciudad, 

social y 
Sinaloa, 
pera su 
mente y 

Esos latifundios, centro de la fuerzo económica, 
polltica de ese puñado de familias de Sonora y 
faailias con la \•isto puesto en el Norte no sólo 

exportaciones sino para ir de compras frecuente
omo modelos de forma de \•ida, esos latifundios 
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fueron expropiados en 1976. Y no sólo eso. En ~uchos casos 
los nuevos cjidatnrlos se organizaron colectivamente, for
maron ejidos colectivos recuperando lo tradición del Car
denismo y lograron incluso superar en productividad o los 
terratenientes, reorientando lo producción o los alimentos 
básicos poro el mercado interno y sus utilidades permitie
ron la construcción de viviendas modernas para los campe
sinos y otros avances incluso un seguro propio y un finon
cinmiento propio en algunos casos. Henc.tono esto porque 
o lo irritación de los terratenientes expropiados por su 
pérdida directo se sumó lo irritación por estos hechos que 
representaban para ello uno derrota de lo ideologlo que 
hablan losrado difundir: los ejidos son, según ella, ir.i.
productivos y deben considerarse dichosos los asalariados 
de la gran propiedad privada, que es la 6nia productiva. 

He refiero con tanto detalle a los sucesos de 
1976, porque provocan en el Noroeste del pals un fenór.i.eno 
que, después de la nacionalización de la banco. en 1982, 
se iba a reproducir a nivel nacionnl los grupos dominantes 
de la burguesla, los principales grupos empresariales, y 
lo que pueden dirigir del conjunto de los er.i.presoriales 
pierden totalmente la confianza en el sister.i.a que les 
permitió enriquecerse y deciden emprender lo lucha por el 
control directo del poder polltio. Para ello escogen como 
instrumento al Partido Acción :~acional (PAN). Este partido 
ideológicamente cercano a esos grupos empresariales, to.l 
y como est;iba, no er;i suficiente para ellos. Después de 
lo experiencia vivida, esos empresarios desconflan de los 
pollticos en general, aunque sean de derecha. Por ello ne
cesitaron asumir el control directo del PAN a nivel regio
nal después de 1982. 

En efecto, los agrupaciones toman la decisión 
del PAN en Sonora y Sinaloa. Declamos que a ralz de la na
cionalización de la Banca del 1 de septiembre de 1982, ese 
fenómeno se deslindo de los grupos empresariales, mús con
solidados en relación con el estado mexiano y de su pugna 
por lograr el ejercicio directo del poder polltico yo no 
solo se do a nivel regional en Sonora y Sinoloa, sino lo 
vemos a nivel nacional, Y ese descontento, en ambos casos, 
no sólo tiene su expresión polltica en representantes pa
tronales destacados sin que toda una masa empresarial, por 
decirlo asl, lo expresa al dejarlo intervenir y al sacar 
su dinero del pals". (9) 

"El sobierno de López Porti0llo se hablo iniciado 
en medio de un primer convenio de facilidad con el Fondo 
Honetario Internacional (FHI), con medidos y declaraciones 
encaminados ll restablecer lo confianza de los ecpresarios 
en el gobierno de Echeverrla y especialmente de las medi
das que más hablan molestado a lll derecha empresarial; in
cluso hubo un cambio en la polltico exterior, lo cual du-
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rante poco más de dos aiios se alejó de la tradición mc;rr;t
cana en la materia. Pese a ello, en 1979 las cosas empeza
ron o cambiar. Precisamente un conflicto protagonizado por 
los trabajadores nucleares junto con amplios sectores na
cionalistas )' der.iocró.ticos, el que se dio en torno a ola 
primera Ley Nuclear se ubicó en ese punto y contribuyó al 
inicio del cambio. El convenio on el FHl se dio por termi
nado anticipadamente, se suspendió el cierre de empresas 
estatales que se habla dado en 1977-78, y se buscó salir 
de la diflcil situación en que estaba el pals son una for
ma de desarrollo ya inoperante, mediante una especie de 
recurso m&gico: la exportación masivo y creciente de pe
tróleo sin atacar ninguno de los problemas de fondo que 
hablan llevodo a le situación existente. El resultado fue 
el conocido: cuando bajaron lo demanda y el precio del pe
tróleo de exportación y cuando subieron las tosas de inge
rés de la enorme deudo externa sin que se tomara una medi
da correctiva de fondo, se generó la más grande crisis 
económica que haya vivido lo actual generación de mexica
nos. Despu~s de la primera devaluación, en febrero de 1992 
se reurre como el sexenio anterior al aumento salarial de 
emergenia aunque cambiándole el nombre: 10, 20 ~· 30 por 
ciento de aumento. Nuevaraente se desato el descontento em
presarial, y ahora también de manera clara de un sector 
del aparato gubernamental el que, ya en el nuevo gobierno, 
iba o atribuir ese aumento salarial poco menos que todos 
los males del po1s. 

Al agravarse la situación aún más, con uno fuga 
de divisas que los banqueros inluso canalizaban, se im
plantan el control de los cambios de una moneda extranjera 
(divisa) y lo Nacionalización de lo Banca, medida de 
gran alcance que iba a rebasor, a nivel nacional, el efec
to regional que en 1976 tuvieron las afectaciones del No
roeste del pals. 

El hecho de quien inició apelando a la descon
fianza de los e1:1presarios y deslindándose de quien los 
afectó, lo haya incluido expropiando al grupo económico 
más poderoso del pols, el de los banqueros, determinó que 
los grupos empresariales müs poderosos vieran quien estu
viera ol frente de su estado, no era admisible que tuviera 
el poder para hacer algo os1 de la noche a la mañana. Sor
presivamente y sin oportunidad de meter las manos. Y si 
se pudo hacer eso con los banqueros se pod1a hacer con 
cualquier otro grupo patronal pues nadie ten1a la fuerza 
económica, polltico y social que los banqueros habían acu
mulado. Esos empresarios o partir de ahl iniciaron lo lu
cha contra el partido poll tic o como tal, Y por razones que 
a estos alturas del razonamiento de aqul expuesto resultan 
ob\'ias pese a que el nuevo se inicia distinguiéndose del 
anterior y especialmente de los acatos que miis irritaron 

"• .: ... 
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a la derecha empresarial y pese a las abundantes concesio
nes a los banqueros en pa.rticular privatización de parte 
de las acciones bancarias Y de otras empresas financieras, 
entrega de ~stas a los exbanqueros a cambio de bonos de 
indemnización que en monto excesivo se les habta entregado 
y a los ei:ipresarios en general, incluyendo una ola repri
vatizndora sin precedente encaetinada a reducir de manera 
sustancial el scctot' estatal de lo. economta, a la reduc
ción también de los subsidios a productos de consumo popu
lar, el gasto social de los salarios reales para que sólo 
hubiera ganancias de los grandes empresarios, pese a todo 
esto sigue la lucha de estos empresarios por lograr el 
ejercicio direto del poder pol1tico. 

Este fenómeno, sin embargo, iba a confluir con 
otro, que en porte apuntaba en el mismo sentido, pero sólo 
en porte, surgido dentro del propio Estado con fuerzo cre
ciente. 

En medios pol1ticamcntc muy activos fue claro 
desde lo Nacionalización de la Banca que esa medida no 
contó con la simpat1o del equipo que ya entonces se prepa
raba para gobernar; y que ese equipo, después del 1 de 
septiembre defendio lo Banco Hi:tta como alternativa. Eso 
se ha confirmado con la actuación pol1tica del actual go
bierno en el sector financiero. 

Ello se inscribe en el contexto de tratar de re
cuperar lo con fianza empresarial, contexto evidente a me
dido que poso el ticopo. Pero no se explico sólo por ese 
contexto. El eluipo que asume lo direcciión del gobierno 
en diciembre de 1983 lo hoce con un proyecto muy amplio 
de roestruturación del Estado mexicano y de sus relaciones 
con lo sociedad y sus organizaciones. 

Se va a buscar que en el Estado deje de depender 
lo base social encuadrada en sindicatos y otras agrupacio
nes afiliadas al partido gobernante, al PRI. Ello era un 
complemento necesario de la decisión de reducir el gasto 
social del Estado, el peso del sector estatal en lo econo
m1a y el salol"io en términos reales, pues éstas y otros 
medidas encontl"ar1on l"esitencia en las agrupaciones que en
cuadran a los afectados por ellas. Sin embargo, un Estado 
requiere de una base social, y se buscó lograrla copiando, 
como en otros ámbitos do los declaraciones sociales, lo 
que ocurre en los Estados Unidos, aunque claro, sólo pal"
cialmente se buscó llegar o un sistema bipartidisto a un 
sistema de dos partidos que hn funcionado con cierta efi
cacia también a la extstenia pese en Venezuela, sin embar
go, lo idea que germinaba dentro del gobierno era lo de 
un bipartidismo limitado, que no excluyera al presidencia
lismo a las enormes facultades concentradas en quien ocupe 
en cada momento la Presidencia de la R~J,J.cn,_,~la nDDC. 
no estarla sujeta o la posible a[S,ftian\lftl~ue. de ~\f~~ 

SAUR BE U\ ~~~TlCA 

'-
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aceptado por lo pronto a nivel municipal. Ah!, claro, apa
rece una gran diferencia entre el proyecto bipartidista 
sectores gubernamentales y el proyecto bipartidista de 
sectores empresariales y del PAN como tal. 

Aunque este proyecto bipartidista tiene i:iúlti
ples expresiones, no creo que ayude a verlo de la manera 
más clara la narración de todas las manifestaciones del 
cismo en diferentes momentos y lugares. La expresión más 
clara que por lo mismo voy a tratar de abordar con m6s de
talle culmina en julio de 1983 al reconocerse al PAN el 
triunfo elctoral en 7 cunicipios de Chihuahua, incluyente 
la ca pi tal estatal y la ciudad con más población y peso 
económico: Ciudad Juhrcz, situada, como sucedió antes con 
ciudades sonorenses en que esto ocurrió en la frontero con 
los Estados Unidos, 

\'ale la pena resaltar la diferencia con que el 
gobierno trató el caso de Chihuahua con el PA~ corno prin
cipal ganador, y la forrna como lo hizo, en los mismos dlas 
incluso, el caso de Juchitán gobernado entonces por la 
coalición del Partido Socialista Unificado de Héxico 
(PSUH) con la Coalición Obrera Campesino Estudiantil del 
Istmo (COCEI), La \'iolencia que culminarla con la desapa
rición del poder municipal de Juchitán por las autoridades 
del Estado de Oaxoca y con el fraude electoral paro sacar 
del poder municipal a la coalición PSUH-COCEI, tU\'o en ju
lio de 1983 mientras en Chihuahua se reconoc1an los triun
fos opositores, un amplio desarrollo durante la compai'lo 
electoral de dicha coalición cor, vistas a la ya cercana 
elección de Diputado Local. El 3 de julio se agredió o una 
concentración electoral en Santo Maria del Nar con saldo 
de 40 heridos1 y al dla siguiente ahl 1:1ismo, son heridos 
dos miembros del PSUH y se dañan veh1culos, ya antes hablo 
habido varios homicidios, el 17 de julio policlas estata
les y paramilitares atacan una marcha, fue la COCEI en lo 
\'entesa con saldo reportado de 11 o 14 heridos, Teodoro 
Altamirano que encabezaba o los caciques de la región ame
nazo con seguir con lo violencia; se implanta la Vigilan
cio militar el 31 de julio es atacado el acto de cierre 
de campafta de lo coloición PSUM-COCEI, resultando asesina
do el cocelsta 1'1igucl López Posadas y B heridos; se acusa 
a los agredidos de ser los agresores y el 3 de agosto se 
decreta lo aparici~n del poder municipal; los ataques se
gu1an hasta la consumacibn del fraude electoral el 20 de 
nol'iembre, en la elección municipal. 

Es cierto que también el PSUM se reconoce un 
triunfo en Chihuahua en el pequeilo municipio de Zaragoza, 
El sentido del conjunto es entonces dejar cierto ámbito 
a algunos municipios pequefios a la posibilidad un tanto 
di!1cil por ser regidos por fuero de la pareja de partidos 
en que se bosar1a el sistema. Pero es sólo el PAN el que 
puede disputar al PRI capitales estatales o grandes ciu-
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dades de provincia. Se trnt:a de que la mayor1a de la po
blación vea que, si ya no quiere al PRI en su municipio, 
por quien debe votar es por el PAN y viceversa." (10) 

{9) "M&xico: Sindicalismo y Poder''• 
Antonio Gcrshenson. 
Editorial Ediciones El Caballit:o. 
México, D.F. 
Png. de la 61 a la 70. 

(10) "Las Organizaciones Sindicales, Obreras y Burocráti
cas contemporáneas en México~'. 
Javier Freyre Rubio. 
Compafi1a Editorial Continental, S.A. de C.V. 
Pag. de la 171 a la 173. 
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COllCLUSlONES 

:Es e\•idente que México \'ive una Auténtica Crisis 
Sindical, pues en estos últimos años se ha desatado una 
fuerte corrupción de llderes sindicales, que lejos de preo 
cuparse por mejorar el nivel de \'ida de los trabajadore'S 
que representan, se han dedicado hac~endo uso de esa re
presentati\'idad, a amasar grandes fortunas al margen de 
la le1·, y a manejar a su antojo los intereses y el destino 
de los trabajadores mexicanos. 

Desde la más modesta escuela hasta la cúpula del 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, los 
llderes sindicales deciden el rumbo del magisterio del 
Pa1s, gracias a una estructura burocrático-sindical que 
les permite tener controles administrativos y pollticos 
sobre más de un millón de maestros, de tal forcia que pre
sidiendo una corriente interna sindical llamada vanguardia 
revolucionaria, los dominios de su asesor Titalicio se ex
tienden a otros imbitos como son puestos ctaves en la S.E. 
P. que pueden influir en la polltica educativa del gobier
no; tienen escafios en el Senado a la misma vez que contro
lan un gran número de Diputados federales. 

E.n materia económica, manejan. a su antojo las 
cuotas sindicales, las que representan mensualmehte varios 
milos de millones de pesos, 

Para nadie resulta desconocido y es del dominio 
público que la sed de poder de este tipo de lideres sindi
cales, ha traido por consecuencia la división interna de 
grupos o sl'cciones de maestros, por lo que hoy en dla la 
llamada Vanguardia Revolucionaria, corriente interna sin
dical que fue creado con el objeto de lograr la unidad del 
magisterio se encuentra en decadencia, opino que el lide
razgo sindical en México en los últimos años ha tomado ma

•tices de gangsterismo sindical como es el caso de los 11-
dcres corruptos del gremio petrolero, cuyo poder hablo 
llegado a llmites insoportables que hablan hecho del sin
dicalismo una especie de instrumento para agredir a la so
ciedad y ar:iasar incalculables fortunas mediante acciones 
corruptas, como'es el coso de sus miximos dirigentes, cuya 
insolencia ya no tenla freno, al srado de manejar a su an
tojo o los Directores de Petróleos He•icanos y de usar la 
empresa para hacer fabulosos negocios personales a través 
de sociedades mercantiles que· resultaban para ellos unas 
auténticas minas de oro. 

Estos llderes corruptos, contaban con un autén
tico imperio que incluis embarcaciones petrOleras, hacien
das, residencias J un numeroso grupo de gentes que los 
custodiaban, pagados ob\•iamente por PE.ME.X y a costa del 
pueblo mexicano, mostrándose asl sin el menor respeto para 
la Patria. 
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En virtud ,.de lo antet'ior, me uno y comparto el 
sentimiento Y clamor popular de todos los Hexicnnos, en 
el sentido de que reconozco y apoyo las acciones tomadas 
a este respecto por el Presidente de México, puesto que 
la aprehensión de estos 11deres corruptos nos da a los me
xianos la esperanza de que se inicia el principio del fin 
del Gangsterismo Sindical. 

Opino que en nuestro Pnls, el sindicalismo se 
encuentra profundamente desvirtualizado, ya que los 11de
res sindicales se han preocupado más por salvaguardar y 
garantizar su posición en el poder pollttco que por obt.e
ner logros que benefd.cien o mejoren el nivel de vida de 
tos ernbajadores. Así 1:1ismo opino que por causa de estos 
11deres corruptos y dada la situación inflacionaria de 
nuestra economla, los trabajadores d1a a dla van perdiendo 
cada vez m&s el poder adquisitivo de su sal3rio. 

De lo anteriormente dicho, no se puede culpar 
a nuestro Sistema de Gobierno, más bien sostengo, que los 
trabajadores de Héxico están sufriendo las consecuencias 
por su oftin de sostener a un llder obrero, que no h3 sabi
do representar dignamcnt:e y con decoro a los obreros, y 
que a capricho de sostenerse en el poder pol1tico ha com
prometido y conde.nado a los trabajadores de ~léxico a un 
conforcismo permanente, olvidándose as1 de la grandeza que 
encierro un auténtico liderazgo sindi~al. 

Por lo anteriormente referido y pensando en un 
cejor nivel de vida para los trabajadores de México, opino 
que la solución más adeeuado que responde a las necesida
des de los trabajadores, se encuentra en lo práctia y for
mación de sindicatos independientes, olvidándose as1 los 
obreros de pertenecer o de afiliarse·a federaciones o con
federaciones que los sujetan a compromisos que sólo bene
fician a llderes corruptos. 

Por consiguiente, el sindicato independiente es 
el instrucu:nto que permite a los trasb11.jadores la solución 
inmediata y direta de sus conflictos obrero-patronales, 
as1 como su mejoramiento socioeconómico. 

Para efectos de formación J reglamentación en 
relación con el sindicato independient:e, su reconoci~ient:o 
legal estarl3 garantizndo por el 3rt. 9 de la Constit:uci&n 
Polltica y Fracción XVI del apartado "A" del art. 123 de 
la misma, que garantiza la libertad de asocincilon profe
sional. Aunado a lo nntcrior el nrt. 354 de la Ley Federal 
del Trabajo establece que la Ley reconoce la libertad de 
coalición.~e trabajadores y patro~es. 
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